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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
. ../ TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENd DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1 , 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL 
"ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA DISPOSICIÓN 

\. 
TtCNICA IFT-008-2015: TELECOMUNICACIONES-RADIOCOMUNICACIÓN-SIS~MAS 
DE RADIOCOMUNICACIÓN QUE EMPLEAN LA TtCNICA DE\ ESPECTRO DISPERSO
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN POR SALTO DE FRECUENCIA Y POR 
MODULACIÓN DlcllTAL A OPERAR EN LAS BANDAS 902-928 MHZ. 2400-2483.5 MHZ Y 
572~5850 MHZ-ESPECIFICACIONES, LfMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA." 

/ 

. \ 

J r \1 

ANTECEDENTES 

l . El 21 de junio de 201 O, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucb;epivo, "DOF") la Norma Ofic ial ~exicana 1NOM- l 2l-SCT1-2009, 
Telycomunicaciones-Radiocomunicac ión-Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la : técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación d igita l a 

/ 

operar en las bandas 902-928 MHz, 2409-248r.5 MHz y 5725-5850 í)v1Hz-
Especificaciones, límites y métodos de prueba. 

/ 
( 

' \ 
2. El 11 de junio de 2013 se publicó, en el DOF el "Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas dlsp?siciones de los artículos 60., 7o., 27, ?8, 
73, 78, 94 y l 05 de la Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia ~e telecomunicaciones" (en lo sucesivo 'el "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se c reó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, " Instituto"), como un órgano 
autónomo colil personalidad jurídica y patrimohio propios, c uyo objeto es 
regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y explotación ?_el 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, además de. ser la autoridad en 
materia de competencia económica en los sectores de los servicios \antes 
ajudidos. 

3. El 10 de septiembre de 201 3" fue integrado el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en términos de lo disP,uesto por el artículo Sexto 
transitorio ' del cpéc.reto Constituc ional, mediante la_ ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que 
integran su ó rgano de gobi~rno y la designación de su Presidente. 
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El 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se 
expide~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del ,-

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, "Decreto de Ley"), el 
cual, en términos de lo ~isquesto por su artículo Primero transitorio, entró en 
vigor treinta días naturdles siguientes a su publicación, esto es, el 13 de 
agosto de 2014. 

\ 

5. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF 8'1 Estatuto Orgánico del 
( 

Instituto (~n lo sucesivo, "Estatuto Orgánico"),¡ el cual en términos de lo 
dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entró en vigor el día 26 del 

1 

mismo mes y año. 

I 

--, 
Derivado de lo anterior y conforme a los siguientes: 

1 

\ 

CONSIDERANDOS 

\ 

/ 

1 
PRIMERO.- Competencia del Instituto. De tonforíJlidad con el artículo 28, párrafo 
décimo quir;.:to de la Constitución Política de .los ~stados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesiv¿ "Constitución"), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 

1 ,.--

Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
1 

Para tal ef'ecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los 
artículos 1 y 7 de la Ley Federal de Tel'écomunicaciones y Radiodifusión (en lo 

J 
sucesivo, "LFTR"), el Instituto ti~ne a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, apr6vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 

los recursos orbitales, los serv1c1os satelit,ole9, las redes pública~ de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del \ acceso a la infraestructura activa y pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

I 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá 
en forma exclusiva las facultades del ar:tículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley 
Federal d~ Competencia Económica. ( 

\ \ 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículq 28 de la Constitución señala que el 
Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia. En ese orden, el párrafo segundo del\ artículo 7º de la LFTR prevé 
que el Instituto tiene a su C<¡Jrgo la regulación, promoción y supervisión del tJso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, y el párrafo cuarto 
del mismo artículo prevé que el Instituto es la autoridad en materia de1 

lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos que se conecten 
a las redes de telecomunicaciones, asíl como en materia de homologación y 
evaluación de la conformidac;:J de dicha infraestructura y equipos. 

/ 

1 

Aunado a lo / anterior, el artículo 15, frac~ión 1, de la LFTR señala qu~ el Instituto 
/ \ 

tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de cprócter general, 
planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelo~ de costos, procedimientos 

/ ~ 

de evaluación de la c9nformidad, procedimientos de homologa~ión y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de-"-Jelecomunicaciones/ y 
radiodifusión; así comp demás disposiciones para el cumpl imiento de lo dispuesto 
en la LFTR. 

Que los equipos y dispositivos de espectro disperso que regula la NOM-l 21-SCTl-
2009 ope'ran én espectro libre que, conforme lo define la fracción 11 del artículo 55 
de la LFTR, son aquellas bandds de frecuencia de acceso libre, que pueden Sfr 
utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o especif icaciqmes que 
establezca el lnstituto,\ sin necesidad de concesión o autorización. Con objeto de 
garantizar lq utilización de este espectro libre por la mayor cantidad posible de 
usuarios, es indispensable que el Instituto -establezca las\especiflcaciones técnicas 
que hagan esto posible. / 

'--

Asimis{Tlo, en su opieración, estos equipos y dispositivos de espectro d isperso, de 
no estar adEfcuadamefte regulados, 1con sus emisiones no esenciales podrían 
llegar a causar interferencias perjudiciales en ·diferentes partes del espectro 
radioeléctrico, incluidos segmentos que deben estar protegidos, resultando 
entonces aplicable la fracción 111 del mismo artículo 55, el c ual establece que el 
Instituto llevará a cabo las acciones necesarias para garantizar la operaéión de 
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1 las bandas de frecuencia de espectro protegido en condiciones dtÍ seguridad y 

libre ~e interferencias perjudiciales. 

/ 
De conformidad con el artículo ?7 dE1 la LFTR, en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias se establecerá la atribución de las bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico a uno o más serv1c1os de 
radi6comunicaciones de acuerdo a las siguientes categorías: l. a título prirtiario: el 
uso de bandas de frecuencia contarán con proJección contra interfere~cias 
perjudiciales, y 11. a título secundario: el uso de las bandas de frecuencia no debe 

1 

causpr interferencias perjudiciales a los servicios que se prestan mediante bandas 
de frecuencia p torgadas a título primario, ni poé:irán reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales causadas por estas últimas. 

- I 

Por su parte, el artículo 58 del citado ordenamiento, preJé que el usd de las 
bandas de frecuencias de un servicio a título secundario, tendrá protección 
contraJnterferencias Rerjudiciales causadas por otros concesionarios de bandas 
de frecuencias que prestan servicios en éstas a título secundario. 

) 
El artículo 289 de la LFTR establ,ece que- los productos, equipos, dispositivos o 
aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión que puedan ser 
conectad0s a una red de teletomunicaciones o hacer uso qel espectro 
radioeléctrico deberán homologarse conforme a las normas o disposiciones 
técnicas aplicables de conformidad con lo estaplecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. ~- "\ I 

El artículo 6, fracc ión 1, del Estatuto Orgánico establece q\Je el Pleno del Instituto 
cuenta con la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a 
infraestructura activa, pasiva-e insumos esenciales. 

) / 

Por---lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 7, 15, fracción 1, 55, fracciones 11 y 111, 289 y 290, párrafo cuarto, fracción 11, de 
la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión, así como 6, fracción 1, del 

1 
Estatuto Orgánic? del Instituto Fe<¡)eral de Telecomunicaciones, el Instituto a través1 
de su máximo Organo de Gobierno, es competente pma emitir disposiciones 
técnicas relativas! a los equipos de radiocomunicación por espectro disperso así 
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\ 

como en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dichos 
equipos. 1 

. ( 

SEGUNDO.- Las telecomunlcaciones_ y la radlo~lf~sión como servicios públicos de 
interés generaCComo lo ordena el artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiéne 
el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 60. y >lo. del mismo 
ordendmiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de 
acceso a los seNicios de radiodifusión y telecomuRicaciones y otorgan a dichos_ 
servlcios la naturaleza de s~Nickss 1 públicos de interés general, respecto de los 
cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva ppr? prestar 
los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos"de la fracción 11 del apartado B del artículo 6 
de la Constitución y 2 de la LFTR las telecomunicaciones son un servicio público 
de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestddas en 

\ 
condiciones de competenctia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
intercone.xié!),n, convergénci,a, cbontinuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrdrias. 

' ' . De ahí la relevancia de emitir la disposición que permita / establecer las 
especificaciones mín(mas y límites para los equipos de radiocomunicación por 
espeftro disperso, preyiéndose qDe cuando ope~en no causen rnterferencias 
perjudiciales a otros equipos de operación autorizada, ni a las redes Y, servicios de 
telecomunicaciones de servicios autorizados, y asimismo previéndose que al 
operar lo{ equipos no inhiban la existencia y coexistencia del mayor número 
pos_ible de sistemas de radiocomunicación por espectro disperso y de modulación 

...... 

digital; además de establecer los métodos de prueba pcµra la comprobación del 
cumplimiento de tales especificaciones y límites. 

) 

TERCERO( Naturaleza de las disposiciones técnicas. ' Son .,instrumentos de 
observancia general expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan 
características y la operación de productos, dispositivos y servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 
sistemas y la infraestructura en general asociada a -éstos, así como las 
especificaciones que se refieran b su cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnlcp regulatorior La Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl -
2009 - T elecomunicaciones-R~diocomunicación-Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomuhiéación por 
salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, / 

/ 
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2400-2483.5 MHz y 5725-5850 Ml]z-Especificaciones, límites y métodos de prueba, 
- / 

tiene como objeto establecer lcis especificaciones mínimas y límites para los 
equipos de radiocomunicación por espectro disperso (Salto de Frecuencia, 
Modulación Digital e Híbrido) en las bandas de frecuencias a que se circunscribe, 
previéndose que cuando operen no causen interferencias perjudiciales a otros 
equipos de operación autorizada, ni a las redes y servicios de telecomunicaciones 
de seNicios autorizados; asimismo previéndose que al operar los equipos no 
inhiban la existencia y coexistencia del mayor número posible de sistemas de 
radiocomunicación por espectro disperso y de modulación digital. También tiene 
por objeto establecer los méto~os de prueba para la comprobación del 
cumplimiento de las especificaciones y lírr¡i ites que en ella \se establecen, así como 
contribuir al cuiqado del interés de los consumidores de estos equipos. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (en lo sucesivo, "LFMN"), la NOM-l 21-SCTl-2009 perderá su 
vigencia el 19 de octubre de 2015, al no ser jurídicamente procedente realizar la 
revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco su 
notificación al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

En efecto, por virtud del artículo séptimo del "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y R9diodifusi~n, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogari diversas 
disposiciones en materia de telecomunicacionés y radiodifusión", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, se reformó la LFMN en su;' 
artículos 39, fracc ión VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71 para quedar 
como sigue: \ ' 

"ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo anterior: 
( .. .) \ 
VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para 
el adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada 
dependencia y de dicho Instituto; 
( .. .) / 

ARTÍCUL~ 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes, 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organisritos de certificación, los laboratorios 
de prueba o de calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados 
en los términos del artículo 70. 

(. .. ) 
ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Fed eral de Telecomunicaciohes podrán 
aprobar a las personas acreditadas que se requieran para la p valuación de la conformidad, en lo 
que se refiere a normas oficiales mex(canas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 
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'{ ... ) I \ / 
ARTÍCULO 71. Los d37penélencias competentes y el Instituto Feder61 de Telecomunicaciones podrán 
en cualquier tiempo realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas, por parte de los entidades de acreditación, las 
personas acreditadas o cualquier Mra entidad u organismo que realice actividades r~lacionadas 
con las materias o que se refiere esta Ley, así como a aquellas o las que presten sus seNicios. " 

\ 
Por su porte! los artículos 1 o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción //, 39, fracción V, y 43 de lo LFM-N_ no 
fueron reformados: / 

1 

"ARTÍCULO 1 º. -La presente Ley regirá en toda laRepública y sus disposiciones son de orden público 
e interés social. Su aplicación y vigilarycia ' corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de las 
dependencias de la administrac¡ón pública federal que¡ tengan Cf mpetencia en los materias 
regu/adás en este ordenamiento. 
Siempre que en esta Ley se haga mención o la Secretaría, se entenderá hecha a la Secretaría de 
Economía. "'- / -~ 
(. .. ) ~--

ART{CULO 3º.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
IV. Dependercias: las depe,ndenclos de la administración pública federal; 
(. • .) 1 

\ 
/ 

XI. Norma oficial mexicano: la regulación técnica de obseNdincla obligatoria expedida por los 
dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripcioñes aplicables 
o 'tm producto, proceso, instalación, sistema, actlvicjod, seNibo o método de producción u 
operación, así como aquellas relativas a terminologíá simbología, embalaje, morcado o etiquetado 
y las que se refieran a su cumplimiento Q' aplicación; ( ... ) ( 

\ 

ART{CUL038.- Corresponde a las dependenciaúegún su ámbito de com~etencia: 
( .. .) 

'--
//. Expedir normas oficiales mexicanos en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar 
su fecho de entrada en vigor; 
(. .. ) \ 

"- _,/ 

ART{CULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establee/do en el artíGJ!..IO anterior: 
(. .. ) 1 - - ' 

V. Expedir Jos normas oficio/es mexicanas a que se refieren las fracciones 1 o IV, VIII, IX, XII, XV y XVIII 
del artículo 40 de la presente Ley, en los áreas de su competencia; '\ 
( ... ) 

ART{CULO 43.- En lo elaboración de normas oficiales mexicanas participarán, ejerciendo sus _ 
respectivas atribuciones, los dependencias a quienes corresponda la regulación QJ control del 
producto, seNiclo, 'fr1étodo, proces(li o instalación, actividad o materia a normalizarse." 

_/ \ 1 j 
De lo anterior se desprende que de conformidad con la L~MN, las normas oficiales 
mexicanas son ·-·elaboradas y expedidas por las dependencias d~ la 

\ 
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l ·---Administración Pública Federal a quienes corresponde la regulación o control del 
producto, servicio, método, proceso

1 
o instalación, actividad o materia a / 

normalizarse, sin que esté prevista dicha atribución para los ó fganos rndtónomos 
constitucionales. 1 

1 Aunado a ello, el Instituto es competente para emitir disposiciones técnicas 
relativas a las especificaciones mínimas Y. límites para los equipos de 

1 

radiocomunicación por espectro disperso, previéndose que cuando operen no 
causen interferencias perjudiciales a otros equipos de operación autorizada, ni a 
las redes y servicios de telecomunicaciones de seNicios autorizados; y asimismo 
previéndose que al operar los equipos no inhiban la existencia y coexistencia del 
rr;iayor número posible de sistemas de radiocomunicación por espectro disperso y 
de modulación digital; además de establecer los métodos de prueba para la 
comprobación del cumplirT)i,ento de tales especificaciones y límites 
correspondiéndole"-- esa materia exclusivamente al Instituto en términos de lo 
dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la 
Constitución y 7, párrafos segundo y cuarto, en relación COí( el artículo 15, 
fracción 1 de la LFTR, y 6, fracción L del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 1 

\ 

1 
\ 

QUINTO.- Necesidad de emitir la Dlsposiciór:l Técnica IFT-008-2015: 
Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de radiocomunicación que 
emplean la técnica ·de espectro disperso-equipos de radiocomunicación por 
salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHZ, 

\ , , 
2400-2483.5 MHZ y 5725-5850 MHZ-Especificaciones, limites y metodos de prueba. 
Con fundamento en los párrafos décimo quintb y vigésirho, fracción , IV, del 
artículo 28 de la Constitución y lds artículos l, 2, 7, párrafos segundo y cuarto, y 15, 
fracción L · de la LFTR, corresponde exclusivaménte al Instituto, como / órgano 
constitucional autónomo, emitir una disposición de observancia general que 
establezca: a) las especificaciones mínimas y límites para los equipos de 
radiocomunicación por espectro disperso (Salto de Frecuencia, Modulación 
Digital e Híbrido) en las bandas de frecuencia~ a que se circunscribe la Disposición 

I 

Técnica, b) los métodos de prueba para la comprobación del cumplimiento de 
\ 

las especificaciones y límites que se establecen. 

SEXTO. Consulta pública. Que el artículo 51 de la Ley establece que para la 
emisión y modificac(ón de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así ~omo1en cualquier p aso que determine el Pleno, el Instituto 
deberá realizar cG>nsultas públicas bajo los principios de transparencia y 

8 
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1 
participación ciudadana, en los términos que, determine el Pleno, salvó que la 
publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevehir 
en una situaciÓn de emergencia. 

\ \ 

En el caso del Anteproyecto de1 "ACUERDO MEDIANTE EL duAL kE EXPIDE LA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA I IFT-008-2015: TELECOMUNICACIONES-

' 
RADIOCOMUNICACIÓN-SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN ,QUE EMPLEAN LA 
TÉCNICA DE ESPECTRO DISPERSO-EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN POR SALTO - / -
DE FRECUENCIA Y POR MODULACION DIGITAL_A ORERAR EN LAS BANDAS 902-928 

\ - -MHZ, 2~00-2483.5 MHZ Y 5725-5850 MHZ-ESPECIFICAFIONES, LIMITES Y METOBOS1DE 
PRUEBA", se con~idera que su publicidad no compromete los efectos que se 

' 
pretenden resolver o prevenir, ni se advirerte la existencia de una situación de 

1 emergencia. \ · \ 

r 
En ese sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta 
¡::;ública el Anteproyecto mencionado por un periodo razonable, cuya 
elaboración estuvo a cargo de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto, en 
c.oordinación con las demás --unidades administrativas competentes, a fin B e 
transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión 
de disposiciones de carácter general a cargó del Instituto. 

) 
l ,,-

El Anteproyecto de "ACUERDO M
1

EDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA DISPOSICIÓN 
TÉCNICA IFT-008-2015: TELECOMUNICACIONES-RADIOCOMUNICACIÓN-SISTEMAS 

- - 1 DE RADIOCOMUNICACION QUE EMPLEAN LA TECNICA DE ESPECTRO DISPERSO-
, 1 

EQUIPOS DE RADIOCÓMUNICACION POR SALTO DE FRECUENCIA Y POR 
MODULACIÓN DIGITAL A OPERAR EN LAS BANDAS' 902-928 MHZ, 2400-2483.5 MHZ Y 
5725-5850 MHZ-ESPECIFICACIONES, LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA" se adjunta al 

!,.-presente Acu~rdo como Anexo 1Wnico y forma parte integral del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de que, en su momento, el Instituto realice y baga público 
\ ~I correspondiente análisis de impacto regulatorio correspondj.ente, conforme a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del á'rtículo 51 de la LFTR. '°' \ 

/ 

/ 

'/ 

\ 

{J ~on la emisión de la consulta pública se alcanzari los siguientes objetivos: 

( a) Fortalecer el principio de transparencia en la emisión de una disposición 
· ' · 

J- administrativa de
1 

carácter general que impactó a todo el sector de las 
telecomunicaciones y lci r<bdiodifüsión, y 

1 
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b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto, mediante la 
participación cit.:Jdadana, generando así un documento más robusto y 

1 

~ eficiente que busque brindar una cobertura óptima a las necesidades y 
sugerencias, en beneficio de todo el sector. 

1 
1 

Por lo anterior, el Anteproyecto propuesto por la Unidad de Política Regulatoria 
debe estar sujeto a un proceso de consulta pública por un periodo razonable a fin 

\ 

de t~ansparentar y promover la participación ciudadana en los procesos d.e 
emisión de disposiciones de carácter general'que genere k1 Instituto, a efecto de 
dar cabal cqmplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señdlado. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto én los artículos 
60., apartado B, fracciones 11 y 111 y 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracción IV, 
I 

7, l !S fracción 1, 16, 17 fracción 1, , 51, 52, 289 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, último párrafo, de la Ley \Federal de , 
Procedimiento Administrativo; así como en los artículos l , 3, 4, fracción I, 6, 
fracción 1, 8 19 y 20, fracción XXII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 

\ 1 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "ANTEPROYECTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE\ LA DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-008-2015: 

\ 
TEL..ICCOMUNICACIONES-RADIOCOMUNICACIÓN-SISTEMAS DE 

I 

RADIOCOMUNICACIÓN QUE EMPLEAN LA TÉCNICA DE ESPECTRO DISPERSO-
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN POR SALTO DE FRECUENCIA Y POR 

( 1 

MODULACIÓN DIGITAL A OPERAR EN LAS BANDAS 902-928 MHZ, 2400-2483.5 MHZ Y 
5725-5850 MHZ-ESPECIFICACIONES, LfMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA", el cual se 
adjunta al pr¡esente como Anexo Único. Dicha consulta pública se realizará 
durante un plazo de veinte días hábiles, del 7 al 17 de julio y del 3 al 17 de agosto 
de 2015. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conduc\o de la 
Dirección General de Regulación Técnica, en su calidad de área proponeDt~, 
ejecl1te la consulta pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la 
recepción y atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas con 
motivo de la misma. f 

! " 10 

I I 

/ 

\ 
/ 

\ 



/ 

/ 
( 

/ 

¡/ 
I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

. .--' TERCERO.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federa l de 
Telecomunlcad::mes. 

( 

/ 

~ 
G,abrlel Oswal o\contreras Saldívar 

\ 

j 
1 Adriana Soña Labardlnl lnzunza 

Comlsion?da 

/ 

a González 
ado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionpda 

~-\ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

J 
\ / 

El presentéj Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII ~sión 
Ordinario celebrada el 03 qe julio de 2015, por unanimidad de vot9s de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis F~~nando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, A<lJ_riana Sofía Labardinl lnzunza, 
María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federó'! de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/ IFT/030715/179. 

/ 
i 

La Comisionada Adrlana Sofía Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, 
mediante comunicación electrónica a distanc ia, tal y como lo señala el artículo 45 párrafo cuarto de la Ley "-
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ,,-
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ANEXO UNICO 

DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-008-2015: SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN QUE 
EMPLEAN LA TÉCNICA DE ESPEClRO DISPERSO-EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN 
POR SALTO DE FRECUENCIA Y POR MODULACIÓN DIGITAL A OPERAR EN LAS 
BANDAS 902-928 MHz.' 2400-2483.5 MHZ Y 5725-5850 MHZ-ESPECIFICACIONES, 
LfMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

/ 
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ANEXO. Sitios y arreglos de p rueba para mediciones radiadas 

A. l Sitio de pruebas de área abierta 

A.2 Cámara anecoica I 
Transitorios 

\ 
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Figura A. l - Arr~glo de medición en un sit io de pruebas de áre·a abierta 
1 
\ 

Figura A.2 Cámara anecoica blindada para emulación de mediciones en espacio 
libre \ 

I 

O. Introducción \ 

La radiocomunicación por espectro disperso consiste en dispersar la potencia de las señales que 
contienen información en unq anchura de banda mucho mayor que la anchura de banda de las 
señales de información mismas, para convertirlas en señales parecidas al ruido blanco. El objeto de 
hacer esto es lograr, por un lado, que las comunicaciones sean más d iñclles de Interceptar y con 
esto más seguras y confiables; y por otro, conseguir una relación señal a ruido, suficientemente baja 
que a la vez que permite la no interferencia de otras señales vecinas con las que convive, permite 
iograr -ongs comunicaciones_de mayor calidad. La a~chura de banda que se usa para este modo 
de radiocomunicación es varias veces mayor que la anchura de banda utilizada por los sistemas 

,convencionales de bc:Índa angosta; pero en c?ntraparte, la densidad espectral de las señales de 
radiocomunicación p,br espectro disperso (Watt/Hz) es mucho menor que las de las seiñales de 
comunicaciones de banda angq>sta, de tal forma c¡:iue es posible lograr que la probabilidad de 
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interferir a los sistemas de telecomunicaciones de banda angosta que operen en la misma banda 
de frec uenc ias prácticamente no exista; y asimismo, que la probabilidad de interferencia a otros 
sistemas de radiocomunicación por espectro disperso en las,mismas bandas d e frecuencia, pu'eda 
ser también muy baja. 

Del mismo modo, es posible lograr que la posibilidad de ser interferido por los sistemas de banda 
angosta que operen en las mismas bandas de frecuencia sea también mínima, p~r la diferencia en 
tamaños de anchuras de banda de ambos sistemas y por la codificación de la informac ión que se 
transmite por los sistemas de espectro disperso. El único efecto de éstos sobre los sistemas d e banda 
angosta es un ligero incremento en el ruido de fondo de sus receptores. 

Las anteriores, son razones para que en la misma banda d e frecuencias puedan coexistir 
sistemas de banda angosta con varios sistemas de radiocomunicación por espectro disperso. 

Los trb nsmisores de radiocomunicac ión por espectro disperso esparcen la señal de información 
¡ en toda la banda de frecuencias a utilizar mediante la combinación de la señal de información con 

códigos seudoaleatorios que son conocidos por el receptor para utilizarlos en sincronía con el 
transmisor en la recuperación de la señal de información original después de la~transmisión. 

' Se entenderá para los efectos de esta DT que los sistemas más comunes de radiocomunicación 
por espectro disperso son los t ipos siguientes: Salto de Frecuencia y Modulación Digital, así como la 
combinación de ellos, llamada Híbrida. Todos ellos se definen én 2.22. También existen los llamados 
Salto en Tiempo y Chirp, los cuales prácticamente no tienen actualmente aplicación comercial. Esta 
Disposición Técnica (D1) se orienta a los equipos de sistemas de más amplia utilización: Saltp de 
Frecuenci~, Modulación Digital e Híbrida que operen en las bandas 902 MHz a 928 MHz, 2400 MHz a 
2483.5 MHz y 5725 Ml::lz a 5850 MHz. 1 \ 

\Sobre el uso de estas bandas es importante tener en cuenta su uso actual. En la Región 2 de la 
UIT, que incluye a México, estas bandas están designadas para aplic aciones industriales, científicas -y 
médicas (ICM) y los otros servicios que func ionen en estas bandas deben aceptar la interferencia 
perjudicial resultante de estas aplicaciones, según la nota 5. 150 del Cuadro de Atribución de 
Bandas de Frecuenci9s, del artículo 5, Atribuciones de frecuencia, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Así está reconocido en los 
artícÚlos 124 y 125 del Reglamento de T.elecomunicaciones de México que también establece 
protección contra interferencias perjudiciales a los equipos ICM. 

Los equipos ICM son equipos con propósitos distintos de radioco_municación, perÓ que emiten 
energía electromagnética. Son dispositivos que producen una energía de radiofrecuencia que se 
utiliza con fines industriales, científicos, médicos, domésticos o similares para generar efectos de tipo 
físico, mecánico, biológico o químico. Entre las aplicaciones ICM típicas están las_ siguientes: 
calefacción industrial en procesos de manufactura, diatermia médica, aceleración de partículas 
cargadas, transductores electromecánicos para producir energía mecánica ultrasónica, limpiadores 
ultrasónicos domésticos. limpiadores domésticos de joyería. 

1 
Es importante tener en cuenta también que las bandas en que operarcfm los equipos suj$tos a 

esta disposición técnica, están atribuidas primaria o secundariamente a otro,s servicios fijos, móviles, 
de radiolocalización y de radioaficionados, a los que se les exige protección para los equipos ICM, 
según el Cuadro Nacional de Atribución de Frecue'ncias (CNAF), pero a su vez estos servicios deben 
ser protegidos de ¡os equipos de radiocomunicación por espectro disperso. Al respecto, por 

-- ejemplo, en México, la banda de frecuencias de 902-928 MHz está destinada para aplicaciones del 
servicio fijo y móvil utilizando tecnologías convencionales -cuyas aplicaciones principales \son la 
transmisión de datos de baja velocidad-, así como para la operación de._sistemas meteorológicos 
(conforme al CNAF); y en la sub-banda 2400-2450 MHz operan sistemas digitale~ de multi-acceso 
para proporcionar el servicio de telefonía rural en el ámbito nacional. Asimismo, eñ esta sub-banda 
operan sistemas de punto a multipunto para proporcionar el servicio de Í'adiotransmisión de datos a 
64 kb/s para los usuarios dentro de las ciudades más pobladas del país conforme al CNAF); " 

Los sistemas de radiocb municación por espectro disperso además de coexistir entre ellos, 
coexistir9n con todos los servicios de radiocomunicación,mencionados anteriormente y los equipos 
de radiocomunicación por espectro disperso podrán operar si~mpre y cuando protejan de sus 
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posibles interferenciaÍ perjudiciales a los equipos, redes y seNicios autoriz~dos, por lo que las 
espec~icaciones que se establecen en esta Disposición Técnica prevén esas p rotecciones exigidas.! 

Es importante mencionar que para la escritura de números y d~ su signo decimal. se obseNan las 
reglqs establecidas en el capítulo 8 y en la tabla 21 de la NOM

0
-008-SCFl-2002, Sistema General de 

Unidades de Medida, .. así como de la "Modificación del incis9 , el encabezado :de la Tabla 13, el / 
último párrafo del Anexo By el apartado Signo decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-008-SCFl-2002, Sistema general de unidades de medida", publicado en el DOF el 24 de 
septiembre de 2009. ( 

l . Objetivo y campo de Ó-plicación --

\ 

1. l Objetivo.- La presei\lte Disposición Técnica (D1) t iene por objeto establecer los 
especificaciones mínimas y límites para los 19quipos de radiocomunicación por espectro disperso 
(Salto de Frecuencia, Modulación Digital e Híbrido) en lo~ bandos de frecuencias o que se 
circunscribe est6 DT, previéndose que c uando operen no causen interferencias perjudiciojes o otros 
equipos de operac ión out9rizada, ni a las redes y seNicios de telecom,unicaciones de servicios 
autorizados; y asimismo previéndose que al operar los equipos no inhiban lo existe11c ia y 
coexistencia del mayor número posible de sistemas de r9diocomunicoción por espectro disperso y 
de modulación digital. También tielije por objeto establecer los métodos de prueba para la 

-------~nmpmbactón-del-cumplimtentm:leiOs-espBCificoctones-y-1fmites-qae aquí se--estob1ecrocn---------------"~ 

/ 

-{j 
J-

/ \ 

\ 1.2 Campo de aplicación.- Esta DT .es aplicable a todos aquellos equipos de radiocomunicación 
por espectro d¡sperso que operen en las bandas de frecuencias 902 MHz a 928 MHz; 2~00 MHz a 
2483.5 MHz y 572~ MHz o 5850 MHz. p reviéndose que su operación será sobre una base de 
coexistencia en estos bandos con otros equlpos,-..redes y seNicios autorizados, previstos/:m el CNAF, 
en lo reglamentación nacional o internacional, o en disposiciones vigentes del Instituto o -de la SCT 6 
la extinta COFETEL a los cuales no pocirán caus~r interferencia perjudicial y de los cuales 

1

no podrán 
rec lamar por interferencia alguna. Lo anterior, sin perjuicio de la sujeción a otras normas o 
reglamentaciones técnicas o que los equipos sujetos a esta DT pudieran estor por causa de las 
aplicaciones específicas a que estén destinados o por cucilquier otra causa. ' 

2. Definiciones / _,-

Para los efecto? de esta DT, deben aplicarse las siguientes definiciones; para los términos y 
conceptSs no definidos aquí, se aplican las de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, las de la Ley de Vías Generales de Comunicación, las del Reglamento de 
Telecomunicaciones, las contenidas en el Reglamento de Telecomunicacibnes de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ul1). las de disposiciones conjuntas o separadas relativas a 
homologación, autorización y evaluación de Ía conformidad de productos de telecomunicaciones, 
que expidan el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), las de normas oficiales f'1exicanas 
aplicables y las de normas mexicanas referenciadbs. -, _,_ 

2.1 Anchura de banda del canal: paro las telecomunicaciones del tipo salto de frecuencia, es la 
anchura de bando de emisión o 20 dB, medido con el mecanismo de salt70 d~tenido . l 

2.2 Anchura de bando de radiofrecuencia (RF): paro los radiocomunicaciones del tipo salto de 
frec uencia es igual a lo anchura de banda del canal d13 salto multiplicado por el 

1
número total de 

canales de salto que conforman el conjunto de saltos. Poro las radiocomunicaciones de 
modulación digital es lo anchura de banda a 6 dB de la señal que se'rransmite. 

2.3 Anchura de banda necesaria: poro una clase de erT)lislón dada, es lo anch-Lira de banda de 
frecu~ncias estrictamente sufic iente para asegurar la trbnsmislón de la información a la velocidad y 
con la calidad requerida en condiciones especificadas. 

2.4 Canal de salto: es una posición de frecuencia que es uno de los elementos del conjunto de 
saltos de frecuencia para la radiocomunicación por espectro disperso del tipo salto de frecuencia. 
Tiene como atributos una anchura de banda a 20 dB y una portadora d isponibles. 

2.5 Cámara anecoica: recinto blindado en su totalidad, cuyas paredes interiores están 
recubiertos con material absorbente de ondas electromagnéticos, paro producir /un ambiente de 
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espacio libre de reflexibnes, destinado generalmente a la medición de las características de 
a ntenas y otros radiadores electromagnéticos. Cumple con lo dispuesto en el apartado A.2 del 
Anexo. 

2.6 Consumidor: es la persona ñsica o moral que 'adquiere, reáliza o disfruta como destinatario 
final algún o algunos equip os de radiocomunicaciones sujetos a esta DT. Se entiende también por 
consumidor a la persona ñsica o moral que adquiera, almacen~ utilice o consuma algún o algunos 
equipos de rad iocomunicaciones sujetos a esta DT con objeto de integrarlos en redes para la 
prestac ión de ~ervicios de radiocomunicaciones

1 
tomando en cuenta las consideraciones a que se 

refieren los a rtículos 2, 99 y 117/ de la Ley Federal é:le Protección al Consumidor. ) \ 

2.7 Densidad espectral de potencia: es la potencia por unidad de anchura' de banda. Se 
obtiene dividiendo la potencia de salida del transmisor en los terminciles de antena entre la anchura 
de banda de RF de la señal de radiocomunicación por espectro disperso. . 

- \ 
2.8 Emisión conducida: Lo potencia de salida del equipo bajo prueba o de su amplificador, 

medida directamente en e l conector coaxial de la antena en las condiciones especificadas por 
esta DT. 1 ~ 

2.9 Emisión fuera de banda: es una emisión1 en una o varias frecuencias situadas inmediatamente 
fuera de la anchura de banda necesaria y es resultante del pro2-eso de\ modulación, excluyendo las 
emisiones no esenciales. \ 

r 
2.10 Emisión no esencial: es una emisión en una o varias frecuen<i;ias situadas fuera de la anchura 

de banda necesaria, cuyo nivel puede reducirse sin influir en la transmisión de la información 
correspondiente. Las emisiones armónicas, las emisiones parásitas, los productos de inter-modulación 
y los productos de la conversión de frecuencia están comprendidos en las emisiones no esenciales, 
pero están excluidas las emisiones fuera de banda. 

2.11 Emisión armónlca: es una emisión no esencial en frecuencias múltiplos enteros de la emisión 
de frecuencia central. 1 

( 

2.12 Emisiones fuera de 'los bandas de operación: son las emisiones existentes en diferentes 
frecuencias, fuera de las bandas de operación permitidas con motivo de la operación de un e<;iuipo 
dado de radiocomunicación por espectro disperso . 

. , 
2.13 Emisiones no esenciales del receptor: son las emisiones no ese1J_ciales generadas en e l 

receptor las cuales podrían causar interferencia a otros equipos, incluidas los señales generadas en 
el periodo durante el cual el equipo de radiocomunicación está explorando o conmutando 
canales. 

2.14 Emisión parásita: es una emisión no esencia l produc ida accidentalmente en frecljencias que 
son a la vez indepe~d ientes tanto de la frecuencia p ortadora o característica de uAa emisión, 
como de las frecuencias de las oscilaciones resultantes de la g~eración de la frecuen_cia 
portadora o característica. 

2.15 Emisión radiada: La intensidad de campo eléctrico producido por el equipo t),ajo prueba y 
su antena, medida en un punto del espacio, a la distancia y condiciones de prueba establecidas 
por esta DT. 

2.16 Equipo bajo prueba (EBP): es una unidad representativa de un modelo de equipo sobre el 
ql,J_e se llevan a cabo p ruebas para verificar el cumplimiento con las especificaciones de esta DT. 

2.17 Garancla de Procesamiento (Gp): en la radiocomunicación por espectro disperso es el 
factor de dispersión de la señal de información. e=n la recepción representa (después del filtrado) la 
mejora de la relación señal a ruido c~cibida de la función dispersión/ des- dispersión . 
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La ganancia de procesamiento Gp de un sistema de radiocomunicación por espectro disperso del tipo de 
sé cuencia directa puede obtenerse usando la ecuación 1: 

I 
1 Olog Gp¡1 = (S / R):;aJ. + (S / RYer.t (Ecuación 1~ 

Donde: 

(S / R)saJ.: Relación señal a ruido de la señal de información recuperada a la salida de
1

I receptor. 
1 - -

(S / R)er.t: Relación señal a ruido de la señal de radiocomunicación por es'pectro disperso a la entrada 
del receptor. 

2.18 Horflologación: Acto por el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFl) reconoce 
oficialmente que las especificaciones de un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a 
telecomunicaciones o radiodifusión satisface las normas o disposiciones técnicas aplicables. 

2.19 Potencia pico máxima de salida: es el máximo permisible del pico de potencia a la salida 
del transmisor de radiocomunicación por espectro disperso. Su unidad de medida es el watt. 

2.20 Productos de inter-modulaclón: son emisiones no esenciales las cuales se producen de la 
inter-modulación entre: \ /' 
_/ 

y 

las oscilaciones en las frecuencias ~ortadoras, característi9as o armónicas de una emisión, o/ 
las oscilaciones resultantes de la generación de las frecuencias portadoras o características, 

/ 
1 ~ 

las oscilaciones de igual l'íaturaleza que la misma emisión, de una o varias otras emisiones, 
procedentes¡del mismo sistema transmisor o de otros transmisores o sistemas transmisores. 

2.21 Productos <;je la conversión de frecuencias: son emisiones no esenciales, excl\Jidas las 
emisiones armónic,ás, en las frecuencias (o múltiplos enteros o sumas y diferencias de las roismas) de 
las oscilacipnes generadas para producir la frecuencia portadora o caracte9stica de una emisión. 

2.22 Radiocomunicación por espectro disperso: es una técnica de radiocomunicación que ' 
consiste en el esparcimiento de las señales que contienen información en una anchura de banda 
mucho ,mayor que la anchura dé banda de las propias señales de información. La anchura de 
banda ¡que se usa para la radiocomunicación con esta técnica es varias veces mayor que la _ 
anchura de banda utilizada por los sistemas convencionales de banda angosta. Los transmisores de 
radiocomunica9 ión por espectro disperso esparcen la\ señal de información en la banda de 
frecuencias a utilizar mediante la combinación ~de la señal de información con códigos 
seudoaleatorios que son conocidos por el receptor para utilizarlos en sincronía con el transmisor en 
la recuperación de la señal de información original después de la transmisión. \ 

A continuación figuran las definiciones de distintos tipos de radiocomunicación por espectro ../ 
disperso: 

Salto de Frecuencia: es la técnica de radiocomunicación por espectro <;lisperso que consiste, en 
el transmisor, en combinar la señal original ge información con un código de seudoruido aleatorio 
(conocido como código!N, del inglés pseudos noise) ,de alta velocidad, para que la señal de 
información salte en forma seudoaleatoria de un canal a otro de entre N canales o posiciones de_ 
frecuencia disponibles, de acuerdo a una secuencia y tiempos de permanencia en cada canal o . 
posición, que son establecidos po~ el código P~ La anchura de banda de fo señal de 

; radiocomunicación por espectro disperso queda determinada por lal frecuencias más alta y más 
baja de las N posicióñes disponibles. Parc~}ecuperar la señal original de informac ión después de la 
transmisión, el receptor utiliza una réplica del código PN en sincronía con el transmisor, para 
localizarla en las mismas N r.osiciones, y en la misma secuencia y tiempos de permanencia por 

J-posición, q\Je se usaron para transmisión. --.. __ 

) 

Modulación digital: es la técnica de radiocomunicación por espectro disperso que consiste, en la 
transmisión, en la multiplicación de la señal portadora de información por una función digital 
moduladora, lo que hace que las caraqt&rísticas de la señal portadora - que pueden ser amplitud, 
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I ' fase o frecuencia - se varíen entre un conjunto de valores discretos dados por la señal d igital 
moduladora. Este proceso llevo a que la señal resultante para transmisión tengo uno densidad 
espectral varias veces menor que la señal portadora. En el receptor, la señal recibida se mult iplica 
nuevamente por la función moduladora para recuperar la señal portadora original. Casos 
particulares de modulación \digital son, entre otros: 2npsK, 2nQAM, OFDM y secuencia directo. 

Secuencia Directa (DS): es un coso particular de modulación digital que consiste, en el 
transmisbr, en la multiplicación de la /Señal de información por un código PN de alta velocidod,-
dando por resultado una señal codificada con una anchura de banda Gp veces mayor que la 
anchura de banda de la señal de información, donde Gp es el factor de dispersión o ganancia de 
procesamiento y guardo' relación con la veloc:idad del código PN. En el receptor, lo señal recibida 
se multiplica nuevamente por el mismo código PN, en sincronía con el transmisor, paro de esta 
forma recuperar lo señal de información original. 

. \ 

Híbrida: es la técnica de radiocomunicación de espectro disperso que emplea una combinación 
1 simultánea de salto de frecuencia y modulación digital, para la transmisión de una misma señal de 

informaciór. 

2.23 Portadora de canal ~e salto: es la frecuencia central de un canal de salto de un equipo de 
radiocomunicación por espectro disperso del tipo salto de frecuencia. 

2.24 Potencia lsótropa Radiada ¡Equivalente (PIRE): es lo figura de potencia que considera la 
ganancia de la antena, por su direccionalidad, con _relación a una antena que rodio 
isótropamente. Puede estar dada en watt o en dB referidos a uno base en watt. 

2.25 Servicio de Radiocomunicación: es la transmisión, la emisión o recepción de ondas 
radioeléctricas para fines específicos de telecomunicación. 

2.26 Sistema de radiocomunicación por espectro disperso: es el conjunto constituido por dos 
equipos t fansmisores / receptores entre los cuales puede establecerse una radiocomunicación por 
espectro dis~rso. Ell medio de transmisión a través del cual se propagan las señales d~ la 
radiocomunicación, no se considero parte del sistema. 

\ 
2;27 Sitio de pruebas de área abierta: Instalación que cuenta con un plano de tierra metálico en 

cuyos alrededores no existen reflectores ni dispersores de señales de RF. Cumple con lo dispuesto en 
el aportado A. l del Anexo, 1 

2.28 Tasa de bits erróneos (BER): es la razón entre el número de bits erróneos en una transmisión 
con resp~cto al total de bits transmitidos. 

2:29 Sollcitante_;__persona ñsica o moral quien será titular del informe de pruebas, del certificado 
de conformidad, del certificado de homologacién, de algunos o de J todos ellos, para equipos 
sujetos a esta DT. 

2.30 Tipo de antena: comprende al conjunto de antenas que tienen similar patrón de radiación, 
tanto en banda, como fuera de banda. 1 

1 
, 

'- 2.31 Usuario: consumis:fd que mediante el uso de equipo o equipos sujetos o esta DT en forma 
eventual o permanente tiene acceso a las bandas del espectro radioeléctrico que son campo de 
aplicación de la presente DT. I ; 

3. Símbolos y abreviaturas 

AB20dB Anchura de banda a 20 dB 
1 

Acuerdo "ACUERDO por el que se establece la política para servic ios de ban'da ancha y 
\ otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico-902 a 

928 MHz; 2400 a 2,483.5 MHz, 3,600 a 3, 700 MHz; 5, 150 a 5,250 MHz; 5,250 MHz a 
5,350 MHz; 5,470 a 5. 725 MHz y 5.725 a 5.850 MHz". publicado por la SCT en el DOF 
e l 13 de mQ~o de 2006. 

1 
" \ 

BF Banda de frecuencias / 
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antilog Anti logaritmo d~ base l O 
.. 

CENAM Centro Nacional de Metrología. ' 
I ,,, 

CNAF ' Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias '· 
dB Decibel / 

dBi dB de ganancia de una antena cualquiera referida a una antena isótropa. 
---

dBm 
1 

Decibeles referidos a l mW 
/ 

dBrnN!z Decibeles referidos a l mW 13?or Hertz 
1/ I 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DT Disposición T écnlca 
' EBP " Equlp<l> bajo prueba ) / 

GHz \ Giga hertz 

ICM Industrial, Científico y Médico 
, 1 

\ IFT Instituto Federal de'Telecomunicaclones 
j ' ' \ Instituto Instituto Federal de Telecomunicaciones \ \ 

" 
kHz Kilohertz J ' 
Log Logaritmo de base

1 
10 

/ 

MHz Megahertz I 

mW Mlliwatt ' ../ 

N Número de canales de salto 
\ / 

NOM Norma Oficial Mexicana í f 

N~X Norma Mexicana 
' 

1 1 

NSA Atenuación de sitio normalizado (del inglés r-¡ormal(zed Site A'ftenuation) 

nW 1 Nanowatt 
1 

1 

OFDM Multiplexaje por División Ortogonal de Frecuencias (del inglés: Orthogonal 
Frequency Division Multiplexing) ( 

- .. 

PEC Procedimientos de Evaluación de lo Conformidad -de p roductos sujetos al 
c umplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de la competenc ia de la Secretaría ---

" de Comunicaciones y Transportes o través de la Comisión Federal de / ) Telecomunicaciones, publicados en el DCDF el 11 de agosto de 2005 y en vigor 1 
1 

desde el 1 O de octubre de 2005. 1 

PIRE Potencia lsótropo Radiada Equivalente 

r PN Del inglés pseudos noise \ -

>9]-
PSK Lla':Po por1corrlí(1iento de fase (del inglés: Phase Shift Keying) 

QAM / Modulación por Amplitud en Cuadr~ura (del inglés: Quadrature Amplitude 
Modulation) , \ 

RBW'- Anchura de banda del filtro de resolución (del inglés Resolut ion bandwidth) 
( 

I Reso lución "RESOLUCION por medio d~ la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
expide las condiciones técnicas de operoci6n de la banda 5 725 a 5 850 MHz, 
para su utilización como banda de uso libre", publicado por la extinta COFETEL en 
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el DOF el l 41e abril de 2006. \ '-

RF Radiofrecuencia 

RMS Valor eficaz de una señal o valor raíz cuadrático medio de una señal 

RTPC Red Telefónica Pública Conmutada 
''-. 

1 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes \ 

s Segundos 

t Tiempo promedio de ocupación por periodo de cualquier danal de salto 

T Periodo de ocupac ión del conjunto de saltos 

UIT Un ión Internacional de Telecomunicaciones
1 

VBW Anchura de banda del fil tro de video (del inglés Video bandwidth) 

w 
/ 

Watt 

= Igual que 1 --

< Meno.[.-que 

> j 
Mayor que 

s Menor o igual que 
\ ' 

;:;:; Mayor o igual que \ ' 

>> 
I 

Mucho mayor que 
1 

<< Mucho menor que 

4. Especificaciones para los equipos de radiocomunicación por espectro disperso, sujetos a esta 
Disposición Técnica 

/ ~-

Los equipos de radiocomunicaciones pol espectro disperso sujetos a esta DT son de alguno de 
los siguientes tipos: t ipo salto de frecuencia, tipo modulación digital y tipo híbrido, y están sujetos a 
c umplir con las siguientes especificaciones. Los métodos de prueba de estas especificaciones se 
presentan en el capítulo 5 de esta DT. 

4.1 Especificaciones generales para todos los equipos. 

4.1. l Los equipos de radiocomunicación sujetos a esta DT son los que pueden operar en alguna, 
algunas o en toi¡:las las bandas de frecuencias siguientes: 902-928 MHz, 2 400-2 483.5 MHz y 5.725-
5.850 GHz, en las modalidades de b ito de1recuencia, modulación digital e híbridos. 

4 .1.2 Los equipos de radiocomunicación de espectro disperso con capacidad de operar en dos 
o tres de las bandas de frecuencias de esta DT, cumplirán con las especificaciones establecidas 
para cada una de esas bandas en las cuales pueda operar. 

¡ 4. 1.3 Si los equipos de radiocomunicación de espectro disperso tienen la posibilidad de usarse 
con amplificadores de potencia de rad iofrecuencia externos, los equipos de radiocomunicación de 
espectro disperso se probarán, certificarán y homologarán conjuntamente con los amplificadores 

• de potencia de radiofrecuencia externos con los que les vaya a ser autorizado operar, debiendo 
) cumplir así con todas las especificaciones que les corresponda, generales, por su tipo y de '3-- aplicación, para todos los equipos sujetos a esta DT. \La operación de c ualesquiera otros 
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amplificadores de potencia de radiofrecu~ncia externos conjuntamente con los equ\pos de\ 
radiocomunicación de espectro disperso, queda prohibida. El manual de usuario contendrá la lista 
de amplificadores de potencia de radiofrecuencia externos 

1 
autorizados para operar 

c~~juntamente con los equipos de rrdiocomunicación de espectro disperso. 

- 4.1.4 Los equipos de radiocomunicación sujetos a esta DT deberán de probarse, ser evaluados 
de confo rmidad y homologarse tanto con la antena únic a que vaya lntegradq al equipo o, de\ 
existir la posibilidad de conectabilidad/desconectabllldad de las antenas, cor\ el conjuntq de 
antenas del mismo o de diferente t ipo con los cuales pueda transmitir. Para el caso~ que algún 
equipo de radiocomunicación de espectro disperso vaya a ser evaluado de conformidad para 
he>mologación, para un'? o más tipos de-0ntena, se probará el transmisor con cada una de las 
antenas de más alta ganancia de cada tipo de antena, con la potencia de salida a l máximo nivel./ 
Cualquier antena del mismo tipo de antena con Igual o menor ganancia que la probada 
exitosamente, quedará incluida en la certificación y, en su caso, homologación. El PIRE del conjunto 
EBP más antena o antenas -trátese de una única antena Integrada a l equipo o de algún conjunto 
de antenas conectables/desconectables- dEJberá cumplir con lo especificado al respecto en e l 
Apéndice del Acuerdo, para las\ bandas de trebuenclas 902-928 MHz y 2 400-2 4B3.5 MHz; y con el 
Resolutivo primero de la Resolución, para la banda de frecuencias 5.725-5.850 GHz, (ver el capítulo 

\ 

de símbolos y abreviaturas y las referencias 9.2 y 9.3) o con las disposiciones legales que los ¡ 
sustituyan. Los limites de PIRE max1ma establecidos en los mencionados 1\~1uc1ó-n,--s.,..e~------

presentan resumidos en el Cuadro 1. 

" Cuadro 1 

PIRE máxima. 
1 Banda de Frecuencias (MHz) 

902-928 

Sistemas fijos 

-2 400-2 483.5 
punto a punto 

1 
Sistemas punto a, 

1 multlpunto 

5 725-5 850 1 
1 

/ -

PIRE Máxima 
(watt) 

4 

2 

1 

4 

'-
De tener el equipo de radiocomunicación de espectro disperso posibilidad de u.sor 

amplificadores de potencia de radiofrecuencia externos, toda combinación equipo be 
radiocomunicación de espectro disperso + amplificador de potencia de radiofrecuen¡:;ia externo + 
antena que se autorice, celjifique y homologue, a las máximas potencia, amplif icación y ganancia, 

\ deberá cumplir con los límites máximos de f lRE anotados en el Cuadro 1. Los valores de PIRE máximo-
resumidos en este c uadro 1, podrán cambiar, de haber disposiciones legales que sustituyan a l 
Acuerdo y a la Resolución. De darse tal caso. los límites de PIRE serán los que establezcan esas 
disposiciones legales. -

4.1.5 El equipo no tendrá control externo alguno del tran~misor accesible al usuario que pueda 
ser ajustado y operado para violar los límites legales, reglamentarios y normativos aplicables. 
Ademós, la Información acerca de los ajustes internos o sobre la reconfiguración a l equipo se hará 
disponible solamente a profesionales entrenados responsables, identificabJes por el IFT, por los \ 
fabricantes o dlstrlpuldores de los equipos, o por todos o una combinación de ellos, pero no al 
público en general. f 

4.2 Especificaciones para los equipos del1tipo salto de fre~uencia 
4.2. l Los equipos para sistemas éle radiocomunicación por espectro disperso del ti¡go salto de 

frecuencia deben cumplir con las especificaciones de: anchura de banda del canal de salto a 20 
dB, mínimo de l número de canales de salto (N), tiempo promedio de ocupación de canal dE¡ salto 
(t) dentro/del período de ocupación del conjunto de saltos (T), y de la potencia pico máxima de 
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salida, que se establecen en el Cuadro 2, según la banda o bandas de frecuencias en que tengan 
capac idad de operar, y la anchura de banda a 20 dB del canal de salto del sistema . 

./ 

\ 
Cuadro 2 

Especificaciones para los equipos del t ipo salto de frecuencia / 

Banda Anchura de Número de Tiempo, Periodo de Potencia pico 
(MHz) banda del canal canales de promedio de ocupación del máxima de 

de salto a 20 dB salto (N) ocupación (t) conjunto de salida (W) 
(A~s) de canal de saltos (T) (s) 

salto por 
periodo (s) 

902-928 < 250 kHz >50 .s,0.4 20 1 
\ ./ -

~250 kHz 25.s, N<50 .s,0.4 10 0.25 
(máximo ~50 .s,0.4 10 1.0 
permitido: 500 I l kHz) 

1 
\ \ 

2 400-2 483.5 Sin ~75, no .s,0.4 _ _,,- (0.4 s) (N) 1.0 
/ especificación traslapados 

I 

1 

Sin ~15 .s,0.4 ) (0.4 s) (N) 0.125 
especificación I 

5 725-5 850 .s, l MHz ~ 75 .s,0.4 30 1.0 
--

) 

-
4.2.2. Para el sistema, todos y cada uno de los N canales de salto deben ser ocupados en un 

orden seudoaleatorio y ser usados igualmente en promedio. Los receptores del sisterfia deben tener 
anchuras de banda de entrada que coincidan con las anchuras de banda del canal de salto de 
sus correspondi

1
entes transmisores y cambiar las frecuencias en sincronización con las señales 

transmitidas. \ 

4.2.3 La separación mínima entre las frecuencias de portadora de canales de salto adyacentes 
debe ser 25 kHz o el de la anchura de banda a 20 dB del canal de salto, la que resulte mayor. Para 
el caso particular de equipos que operen en la banda de frecuencias 2 400 - 2 483.5 MHZ: con picos 
máximos de potencia conducida de salida de 0.125 Watt, la separac ión mínima referida será de 25 
kHz o dos terc ios de la anchura de banda a 20 dB del canal de salto, la que resulte mayor. 

\ -
4.2.4 Con el fin de evitar el salteo a canales ocupados por otros usuarios dentro de la misma 

banda de frecuencias de operación, cada sistema podrá tener incorporada inteligencia que le 
permita, individual e independientemente de otros sistemas, ajustar su conjunto de saltos. 

Sin embargo, no está permitida la incorporación de inteligencia en los equipos, que tenga e l 
expreso propósito de permitir la coordinación entre diferentes sistemas de espectro disperso que 
busque evitar la ocupación simultánea de posiciones de frecuencia, por transmisores múltiples. 

4.2.5 Para los sistemas del tipo salto de frecuencias que op eren en la banda 2 400-2 483.5 MHz y 
~ j_que usen al menas 15 canales de salta, padrón elAtme a suprimi~e transmisiones en a lgu:: 

\ 

\) 
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frecuencia particular de salteo, siempre y cuando se mantengan en uso al menos 15 canales de 
ro~. ' r 

4.3 Especificaciones para los equipos del tipo modulación d igital 
1Todos los equipos del tipo modulación digital, para las tres bandas de frecuencia: 902-928 MHz. 2 

400-2 483.5 M~z y 5.725-5.850 GHz. están sujetos a las siguientes especificaciones: 

4.3. l La densidad espectral de potencia del transmisor conducida a la antJna, no deberá ser 
mayor que 8 dBm en cualquier banda de 3 kHz, durante cualquier intervalo de tiempo de 
transmisión continua o sobre 1.0 segundo si la transmisión excede a la duración de l .O segundo. 

/ 
4.3.2 La potencia pico máxima de salida del transmisor no excederá a 1.0 watt. 

4.3.3 La anchura de banda mínimo de RF a 6 dB serd de 500 kHz. 

- ' 4.4 Especificaciones para los equ¡pos del tipo híbrido 

Los sistemas híbridos emplean una combinación de salto de frecuencia y técnicas de 
1 ' 

modulación digital. I 
( 

4.4. l Con la parte de modulac ión dlgifal apagada, la operación de salto de frecuencia cumR_lirá 

\ 

J 

con que el tiempo promedio de ocupación de cualquier canal de salto por-periodo no excederá 
--------a~e~0.4 segundos dentro de un periodo en segundos igual arnúmero de canales-d~naltrerrlpl~rad~------

multlpllcado por 0.4; 
/ 

\ 

4.4.2 Cumplirá con 16 especificación 4.3.l para la parte de modulación digital, con la parte de 
salto de frecuencia apagada. ' I 

4.5 Emisiones 1ho esenciales para todos los ,tipos de equipo (salto de frecuencia. modulación I 
digital e híbrido) \ 1 

4.5.1 Para los equipos que cumplan con los límites de potencia pico máxima conducida de 
salida del transmisor. la potencia de radiofrecuencia en cualquier intervalo de l 00 kHz' fu~ra de las 
bandas de frecuencia de operac ión, deberá estar atenuada cuando menos 20 dB, con respecto a 
la producida en el intervalo de l 00 kHz denfro de la banda de operación que contenga el más alto 
nivel de potencia deseada; esto basado en una medición, ya sea de emisiones de RF conducidas o 
radiadas. Para el caso de que el cumplimiento p or el transmisor de los límites de potencia 
conducida se base en e l uso~de valores RMS promediados sobre un intervalo de tiempo, la ¡ 
atenuación no será de al menos los 20 dB mencionados, sino de al menos 30 dB. 

4.5.2 Tanto los transmisores como los receptores, cumJi'irán con los -límites de emisiones no 
esenciales que establece el cuadro 3 únicamente para las bandas., de frecuencias listadas en el 
cuadro 3A. Dic hos límites se cumplen: i) para frecuencias de 30 MHz a l GHz con Instrumentación de 
medición que utilice la función detector cuasi-pico; ii) para frecuencias mayores a l GHz. con 
instrumentación de medición que utilice la función detector pron¡edlo con un RBW igual a l MHz. 

' ,/ 
l \ Cuadro 3 

Límites de emisiones no esenciales fuera de las bandas de operación 

Emisiones no esenciales limites de Intensidad de Campo eléctrico 
en la banda y potencia lsótropa radiada equivalente 

(MHz) 1 

µV/ma3 m PIRE 
\ 

30 -88 100 3 ni/\/ 

88 - 216 150 
'-... 

6.8nW 

216.:. 960 200 12nW / 

Por encima de 960' 500 75nW 

\ 
23 

\ 
I 

I ..... 

/ 

J 



/ 

\ 

/ 

/ 

I 

\ 

I 

\ 

Cuadro3A / 

Bandas d~recuencias para las que aplican los límites de emisiones no esenciales fuera de las 
bandas de 9peración establecidos en el Cuadro 3. 

MHz MHz 
37.5-38.25 960-1240 

73-74.6 
/ 

,-- 1300-1427 

74.8-75.2 1435-1626.5 

108-121.94 1645.5-1646.5 
\.. 

123- 138 1660-1 710 

149.9-150.05 1718.8-1722.2 

156.52475-156.52525 2200-2300 

156.7-156.9 2310-2390 
I 

162.012~-167. l 7 2483.5-2500 

167.72- 173.2 2690-29001 

240-285 3260-3267 

322-335.4 \ 3332-3339' 

399.9-410 
I 

3345.8-3358 

608-614 3600-4400 

4.6 Manual de usuario 

) 

\ 

) 

' 

GHz 
4.5-5. 15 

5.35-5.46 •, 

7.25-7 .75 

8.025-8.5 

9.0-9.2 

9.3-9.5 

10.6- 12.7 

13.25- 13.4 
' 14.47-14.5 

15.35-16.2 

17.7-21.4 

22.01 - 23,, 12 

23.6-24.0 

' 

\ 

( 

1 

El manual de usuario de cualquier equipo de radiocomunicación por espectro disperso cumplirá 
con lo siguiente: 

4.6. l. El manual de usuario deberá estar escrito en idioma español y contener información 
suficiente, clara y veraz, que no confunda al consumidor en México, en términos de lo previsto por e l 
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

4.6~2. El manual de usuario contendrá las siguientes leyendas o su equivalente en una posición 
1 

n6toria: 

"La operación de este equipo está sujeta a las siguientes dos condiciones: (1) es posible que este 
equipo o dispositivo no cause interferencia perjudic ial y (2) este equipo o dispositivo debe aceptar 
cualqu ier interferencia, inc luyendo la que pueda causqr su operación no deseada." 

4.6.3. Si la antena es conectable/des~onectable y seleccionable por el usuario e l manual de 
usuario contendrá la siguiente información en una posición notoria: 

4.6.3. l. "Este equipo hÓ sido diseñado para operar con las antenas que enseguida se enlistan y 
para una ganancia máxima de antena de Gx dBi. El uso con este equipo de antenas no ir;_)cluidas 
en esta lista o que tengan una ganancia mayor que Gx dBi quedan prohibidas. La impedancia 
requerida c;Je la antena es de Zv ohms". ,,, " 

El fabricante del equipo proporcionará los valores apropiados de Gx y Zv para c umplir con lo 
especificbd o en 4. 1~4. y con las disposiciones legales y técnicak de operación que corresponda. 

1 

/ 2ki 

/ 

\ 
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4.6.3.2. Una lista de todas las antenas aceptables para usarse con el transmisor, que cumplan 
con lo especificado en 4.1.4. \ 

4.6.3.3. Sí el 1equipo de radiocomunicación de espectro d;sperso tiene la posibilidad de usarse 
con amplificadores de potencia de radiofrecuenclq externos~ una lista de dichos amplificadores 
que resulten aceptables para usarse con el equipo de radiocomunicación de espectro d isperso. 
que cumplan con lo especificado en 4

1
• l .3. 

\ 5. Métodos de prueba 
I 

Este capítulo contiene los métodos de prueba que deberán usarse para la comprobación de las 
especificaciones contenidas en el capítulo f. 

La aplicación de dichos métodos de prJeba los llevarán a- ca~o los laboratorios de pruebas 
autorizados o reconocidos para esta DT, de acukrdo con los términos previstos en la LFTR. 

) 
Para el efecto utilizarán una o dos unidades representativas del modelo de equipo o de la famil ja 

de equipos que se pretenda certificar y homologar, a las que se le denominará en lo sucesivo el 
equipo bajo prueba (EBP) o los equipos bajo prueba (EBPs) así como un ejemplar del manual de 
usuario (MU). "--

\ 

/ 
-------- El-solicitante-de-proeba~ntregará-al laborotorio-de-prt:Jebes-y-el-Br~enis~e-de-Gertifieeeié,A--------

una declaración bajo protesta de decir verdad de que el EBP o los EBP's entregados son una 
muestra representativa de los equipos que ope~arán y que dichos equipos no serán modificados en 
sus características técnicas cubiertas por esta DT, posteriormente a la / emisión del informe de 
pruebas y del certificado de conform~ad. 

Para aplicar los métodos de prueba al o a los EBP's, los laboratorios de pruebas autorizados o 
reconocidos utilizarán las instalaciones adecuadas e instrumentos de medic ión cuyas mediciones 
trazables a patrones nacionales mexicanos aprobados por la Secretaría de Economía; y en caso de -..... 
no haberlos, el laboratorio de pruebas autorizado o reconocido solicitará por escrito la opinión de la 
Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas para..-alcanzar la trazabllldad 
metrológlca de sus medicion~s a patrones nacionales de otros países. Adicionalmente el laboratorio 
de pruebas autorizad~ o reconocido queda sujeto a las disposiciones legales apljcables. En lo que 
no se contraponga a lo anterior, deberán cumplir también con lo previsto en la cláusula 5.6.2.~ 
"Ensayo", de la NMX-EC-17025-IMNC-2006 "Evaluación de la conformidad - Requisitos generale~ 
para la c::_ompetenp ia de los laboratorios de ensayo y calibración", o su sustituto más actualizado. 

Los resultados los reportdrán al solicitante de la1s p ruebas, a l organismo u organismos de / 
certific<;ición que\ correspQ[lda y al Instituto Federal de Telecomunicaciones en un lnforrpe' de 
pruebd, conforme a lo especificado en 5.9. 1 J 

5.1 Condlciones.,~uidados y configuraciones de medicibn 
1 

Los siti6s de prueba en los que se apliquen los métodos de prueba serán de tamaño adecuado y 
cumplirán con las disposiciones a l respecto. / f 

/ ' 
5.1.1 Condicion~s ambientales. Las condiciones ambientales que deben existir en el sitio de 

pruebas son las que S'?_señalan en el Cuadro 4 

/ 

Cuadro 4 

Condiciones ambientales para la aplic9ción de los métodos de prueba 

Temperatura Humedad relativa 

(;!} (incluye los valores extremos) (incluye los valoresiextremos) 

'- r ~ / 
) 

\ 
25 

\ ( 

\ 
/ 

! 

\ 
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/ 

/ 
/ 

l 15ºC a 35ºC 125% a 75% 1 

1 '--
5.1.2 Instrumentos de medición. Los instrumentos de medición que se utilicJn para la aplicación 

de los métodos de prueba serán los listados en el cuadro 5 y deberán tener las características que 
allí se señalan. Todos los instrumentos deben contar con dictamen o certificado de calibración que 
cumpla con las disposiciones legales aplicables. La calibración de tales instrumentos debe hab~rse 
realizado en las magnitudes y en los alcances de medición en los cuales serán empleados. 

1 

J 

Cuadro 5 
-· \ 

Características requeridas de los instrumentos de medición y prueba que se utilicen para la 
" aplicación de los métodos de prueba. 1 

/ 

/1 

Instrumento Parámetros de medición Valores requeridos 
--

Intervalo de frecuencia de Para BF 902-928 MHz: ~ 9 kHz a 6 GHz, 
operación: Para BF:2400-2483.5 MHz: ~ 9 kHz a 15 GHz, - -

Para BF 5725 - 5850 MHz : ~ 9 kHz a 40 GHz. 

Estabilidad de la referencia 
¡ 

Mejor que l xlQ-6 Hz/Hz 
de frecuencia: 

Analizador de Sensibilidad (nivel de ruido): <-120 dBm 
espectro -· 

Impedancia de entrada: 50 ohms 
\/ 

Exac¡titud 
amplitud: 

absoluta en Mejor o igual que ± l dB 

-· 

Resolución: 0.1 dB 1 

1 
Detector: Pico, cuasi-pico, muestra 

1 
1 

Intervalo de frecuencias de 30 MHz a 1000 MHz 
'-., ) 

Detector cuasi- operación: I 

pico Anchura de banda de 120 kHz 
' "--

medición: -~ \ / 

Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz: ~ 902-928 MHz, 
Divisor de operación: Para BF:2400-2483.5 MHz : ~ 2400-2483.5 MHz, 
potencia -~ 

'--
Para BF 5725 - 5850 MHz: ~ 5725 - 5850 MHz. 

Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz: ~ 902-928 MHz, 
operación Para BF:2400-2483.5 MHz: ~ 2400-2483.5 MHz, 

Para BF 5725 - 5850 MHz : ~ 5725 - 5850 MHz. 
Atenuadores 

Atenuación: La requerida para la protección de los 
equipos de medición y para la confiabilidad 

-- de las mediciones 
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---
Intervalo de frecuencias Para BF 902-928 MHz : Hasta l GHz, 

\ 
Generador de operación Para BF:2400-2483.5 MHz : Hasta 3 GHz, 
señales I 

,\ _/ Para BF 5725 - 5850 MHz : Hasta 6 GHz. 

Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz : ;::: 30 MHz a 6 GHz, 
Antenas patrón o operación: Para BF:2400-2483.5 MHz: ;::: 30 MHz a 15 GHz, 

- antenas de \ 
Pdra)BF 5725 - 5850 MHz : ;::: 30 MHz a 40 GHz. referencia ) ' calibradas 1 A calibrarse en: Ganancia, Factor de antena y Relación de 
onda estacionaria 

\ 

Impedancias a acoplar De acuerdo al desacoplamiento específico 
\ de impedancias entre el EBP y los equipos de 

\ \ medición --
\ Acoplador de 

impedancias Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz : ;::: 30 MHz a 6 GHz, 
) 

operación: ( Para BF:2400-2483.5 MHz : ;::: 30 MHz a 15 GHz. 
Para BF 5725 - 5850 MHz: ;::: 30 MHz a 40 GHz. 

t-'erai<::las por Inserc ión -.::-3-:-5-do -
! 

1 
Intervalo de frecuencias de Pard'BF 902-928 MHz : ;::: 9 kHz a 6 GHz, 

l operación: Para BF:2400r2483.5 MHz: ;::: 9 kHz a 15 GHz, 
Pre-amplificador \ 

Para BF 5725 - 5850 MHz : ;::: 9 kHz a 40 GHz. 
/ 

\ 
/ 

'-.. Ganancia: 20dB 

-- Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz : ~ 30 MHz a 6 GHz, 
operación: _/ 

Para BF:2400-2483.5 MHz : ~ 30 MHz a 6 GHz, 
\ 

Para BF 5725 - 5850 MHz : ~ 30 MHz a 6 GHz. \\ 
/ 1 

: 

! 
Capacidad de medición de pico 
potencia: 

) 

Medidor de Intervalo de potencia: De 7 dBm hasta 37 dBm 

- potencia de RF Exactitud en amplitud Mejor o igual que ±50 mW /W 
\ ! 

/ Ancho de banda de video: Hasta 10 MHz 
-

lmpedanc¡a de entrada: 50 ohms ¡ \ 

Detector: Diodo de respuesta rápida 
1 

) 
Intervalo de frecuencias de Para BF 902-928 MHz : ~ 30 MHz a 6 GHz, 

I ,,--
operación: Para BF:2400-2483.5 MHz : ~ 30 MHz a 15 GHz, 

/ 

Para BF 5725 - 5850 MHz : ~ 30 MHz a 40 GHz. ' 
I a) sit io de pruebas· de área El nivel de radiofrecuencia ambiente en el sitio 

abierta, de pruebas debe ser menor o Igual que 6 dB --
.._ 

respecto de las emisiones a medir. \ ¡ 

~ 
. Atenuación de sitio normalizado (NSA) debe 

Sitio de pruebas a estar dentro de ±4 dB respecto del valor del 
validarse 'en: sitio de referencia del CENAM, en el Intervalo 

J- de 30 MHz a l GHz; y \ 

Razón de Onda Estacipnaria de Tensión 
'-
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Eléctrica 0./SWR, Voltage Standing Wave ' 

Ratio) del Sitio, SVSWR, menor o igual que 6 dB, 
en eí intervalo de l GHz a 18 GHz. 

b) Cámara anecoica ) Pérdida por blindaje mayor que 105 dB en el 
) interval9 de 30 MHz a 6 GHz, 

A ten u ación de sitio r\orfllalizqtfo (NSA) debe 
estar dentro_ de ±4 dB respecto del valor del 
sitio de referencia del CENAM, en el intervalo 
de 30 MHz a l GHz; y 

\ 
Razón de Onda Estacionaria de Tensión 
Eléctrica 0./SWR, Voltage Standing Wave 
Ratio) del Sitio, SVSWR, menor o igual que 6 dB, 
en el intervalo de l GHz a 18 GHz. -

1 

5.1 .3 Cuidados antes, durante y después de la aplicación de los métodos de pruebas. 
/ 

(a) 

(b) 

Las pruebas se llevarán a cabo de acuerdo con buenas prácticas de ingeniería. 

Los resultados de las pruebas se presentarán tanto en forma tabulada como en forma 
gráfica mostrando los límites de la especificación, e{to último donde sea posible." 

(e) El equipo asociado que se use normalmente con el EBP o con 'los EBP's también se 
conectará. 

(d) El EBP o 10$ EBPs y los equipos de medición que serán utilizados en la aplicación de los 
métodos de prueba deben cumplir con el t iempo de estabilización térmica, previo C!l las 
pruebas, especificado por el o los fabricantes en los correspondientes manuales de 
operación. En el caso de que dicho tiempo no sea especificado, los equipos de medición y 
el EBP o los EBPs deben tener un tiempo de estabilización térmica de al menos 30 minutos, 
previos a la realización de las pruebas. 

(e) Si la potencia de salida de RF del EBP o EBPs es ajustable internamente o controlable 
remotamente, éstos se pondrán a transmitir a su potencia máxima configurable. 

(t) El transmisor será modulado con señales repr~sentativas de una operación real del sistema. 
/ 

g) Para constatar el cumplimiento de las especificaciones, se aplicarán los métodos de prueba 
poro los casos críticos de operación del EBP, aplicando éstos a las cercanías de los extremos y a la 
~arte media de las frecuencias en que opere el EBP para cada una de las bandas que comprende 
esta DT. / 

h) Para cuando un equipo o dispositivó de modulación digital pueda transmitir de variados 
modos de velocidad de datos, ancho de banda, tasa de codificación y flujos de datoSi las 
especificaciones aplicables de esta DT deben cumplirse para todos esos modos. Para minimizar el 
número de pruebas a realizar que asegure el cumplimiento en mención, el laboratorio de pruebas 
podrá identificar - de manera técnicamente fundada - los modos de operación que representen 
los peorev casos con respecto a las especificaciones aplicables, tales como potencia de salida, 
densidad espectral de potencia, emisiones no esenciales, en el límite de las bandas 
correspondientes. 

5.1 .4 Configuraciones para la aplicación de los métodos de prueba. 
I 

Para la aplicac ión de los métodos de prueba de esta Dt pueden usarse dos posibles 
configuraciones: a) la configuración para medición de emisiones conducidas y b) la configuración 
para medición de emisiones radiadas. / ~ 
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5.1 .4.1 Configuración para medición de em1s1ones conducidas. Los equipos se configuran 
conforme se indica en la figura 1. Para poder aplicarlo se requiere que la antena del equipo sea 
de~montable. 

El amplificador de potencia de radiofrecuencia externo indicado en la f igura 1 se lnseirta sólo 
para e l método de p rueba 5.2.3 que se¡ usa para comprobar la especificación 4. 1.3. --; 

Con objeto de no da~ar el analizador de espectro debe tenerse cuidado en no exceder él nivel 
máximo de potencia de entrada especificado por su fabricante, el cual suele ser de 1 watt (30 
dBm). Para el efecto procede el uso de uno o varios atenuadores, según se requiera, dispuestos de 
la form~ que se ihdica en la figura 1. Para simplificar el proceso de medi~ión y garantizar la máxi1¡1a 
transferencia de potencia, se sugiere que todos los equipos y accesorios que se empleen en la 
medición tengan una impedancia de entrada y de salida, según corresponda, de 50 ohms. Debe 
buscarse, también, que los acoplamientos en la cadena cable-amplificador externo-cable
atenuadores-cable analizador de espectro, sean los óptimos, para lo cual, según sean las 
impedanc_ia$ de entradáy de salida de los dispositivos de la cadena, así como las impedancias --
características de los cables, pudiera requerirse o no el uso de acopladores de Impedancias, como 
se Indica en la figura 1. ~ 

Considerando lo anterior, en la aplicación de los métodos de prueba para la determinación de 
la potencia de salida del EBP o del amplificador externo del EBP - para e l caso de que éste se haya 
añadido-deben sumarse al valor medido en el analizador de ~spectro, las pérdidas habidas en la 
cadena mencionada, de la forma que lo indica la ecuación 2: 

[PEBP óEBP+.J. ] dBW = [P,nedidaJ dBW + [a cableJ dB + [aatenuadoresl dB + [L ] ~ -[s ]dB 

Donde: 

[P EBP ó EBP+AMP ] dBW 

[Pmedida ] 
dBW 

( __ 

[a cables ] dB 
\ 

[a atenuadores ] 
dB ¡ 

[L ] : 
dB \ 

[s ]dB: 
I 

/ \ 

(Ecuación 2) 
\ 

Potencia de salida del EBP (o potencia de salida del EBP más la potencia 
\ 

de( amplificador externo del EBP, en dBW. 

Poter;._qa medida en e l analizador d91 espectro, en dBW. 

Atenuación en los cables, en dB. 
\ I 

Atenuación del atenuador o atenuadores, en dB. 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB 
'1 

Error del analizador de espectro, obtenido en su calibración y cuyo 

conocimiento y aplicación garantiza la trazabiÍidad, de la medición a los 
patrones nacionales. \ 

f ~ 
/ 

\ 

I 
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\ D .----------¡ 
·7 ___ 

1 AMPLIFICADOR 1 AlENUADOR ..,_...,._ ... ~ 
EXTERNO• ._, _....,. ____ _. 

1 

·-----------
EBP ANALIZADOR DE ESPECTRO** 

* Amplificador de potencia 
1
de radiofrecuencia externo que se debe insertar sólo para los casos \ 

especificados en 4.1.3. J 

** Para el caso del numeral 5.4.2, alternativa l, método de prueba l, en lugar del analizador de espectro 
podrá utilizarse un medidor de potencia de RF. ...... I 

'-, 

Figura l Configuración para medición de emisiones conducidas 

\ 
Si el EBP (representativo de un modelo) tiene dos o más salidas, las mediciones de potencia se 

realizarán para cada una de las salidas, aPJicando en cada caso la ecuación 2, convirtiendo para 
cada caso la potencia en dBw a watt utilizando la ecuación 2-a y y sumando 19s potencias de todas 
y cada una de las salidas, para ser este valor resultante el que sirva para verificar el cumplimiento 
de la especificación correspondient~. Alternativamente, si el EBP tiene potencias de transmisión de 
salida iguales, podrá medirse una sola de las salidas, sumando a la potencia en dBw del EBP, 
aplicando las ecuaciones 2 y 2-b sucesivamente, siendo N el número de salidas totales del equipo o 
dispositivo .. 

[P]w =antiloÍ[ PEBPo EBP+AMP J /10)[1 Wj 
' \ dB,,, 

(Ecuación 2-a) 

(Ecuación 2-b) 

5. l .4.2 Co\lfiguración para medición de emisiones radiadas. 

Los sitios para la aplicación de los métodos de pruebas de emisiones radiadas podrán ser una 
cámara anecoica o un sitio de pruebas de áred abierta. los cuples deben poseer las características 
que aseguren condiciones de espacio libre de reflexiones · a las frecuencias de prueba aquí 
indicadas, asegurando de esta manera la confiabilidad de las mediciones en las frecuencias a las 
que se refiere esta DT y que cumplan con las disposiciones que les sean aplicables. 

La configuración para la medición de emisiones radiadas se dispone conforme se indica en la / 
figura 2. Sirve para la aplicación de los métodos de prueba en casos en los que la antena del EBP no 
sea desmontable, o en los que explícitamente se indique esta configuración. 
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Para este arreglo es necesario conectar al analizador de espectro una antena receptora 
calibrada de a«_uerdo con lo \ qu_e se establece en el Cuadro 5. Asimismo, pudiera ser necesario 
conectar un pre-amplificador entre la antena patrón y el analizador de espec,tro. 

1 

El amplificador de potencia de radiofrecuencia externo Indicado en la figura 2 se inserta sólo 
para e l método de prueba 5.2.3 que se usa para comprobar la especificación1 4.1 .3. ' 

La altura, polarizGlción y orientación de las antenas que intervienen en la aplicación de los 
métodos de prueba dé, emisiones radiadas deben ser tales que se asegure la transferencia óptima 
de energía a l sistema medidor para que las mediciones sean confiables, es decir, en línea de vista. 
Los sitios de prueba dE¡)ben" estelr validados conforme a lo que se establece en el Cuadro 5. 

Cuando /se use esta cónfigura~ión, la determinación de la potencia de salida del EBP, de la 
misma forma que para la configuración de emisiones conducidas, debe COJlSlderar las pérdidas y 
ganancias habidas en los elementos de la configuración, de la forma que Indica la ecuación 3: 

( 

\ \ 

---------l[PEBP-0 EBP+-AMP--] dBW ~[P,11ed~](lB~aGl1¡,¡.J~ª'11e1111ador~ dB + [L] dB + 

( 

~ 

Donde: 
-, 

[PEBP o EBP+AMP. ] 

[P,uedida ] 
dBW 

[ac~leJ dB 

[a ate11uadores ] dB 

[L ] dB 

[rol 
dB 

[Ga11te11aEBP ] dB 

+~ro ] dB - [Ga11te11a EBP ] dB - [Ga111e11a analizador ] dB - [G pre-mnp ] dB - [s ]dB 

.. .. (Ec uación 3) 
\ \ \ 

dBW 

\ 
Potencia de salida del EBP o potencia de salida del EBP más la 

potencia del amplificador externo del EBP, en dBW. 

Potencia medida en el analizador de espectro, en dBW. 

Atehuación en los1 cables. en dB. 

Atenuación d~I atenuador o atenuadores. en dB. 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas. en df 
i 

Atenuación en el espacio libre, en dB. 

1 
Ganancia de la antena del EBP. en dB. 

/ 

[G m1te11a analizador ] dB Ganancia de la antena receptora calibrada que se conecta al 

analizador de espectro, en dB. '--
1 

[G pre- amp ] dB 

[s ]dB/: 

Ganancia del pre-amplificador. en dB. 

Error del analizador de espectro, obtenido en su calibración y cuyo 
cbnoclmiento y aplicación garantiza la trazabilidad de la medición a 
los patrones nacionales. \ 

Para el caso de mediciones pico, la determinación de la potencia de salida del EBP 
amplificador externo puede hacerse a partir de la mebición de la intensidad de campo. 

o del 

3--r \ 
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La ecuación 4 se usará para calc ular la potencia de salida del transmisor [PT] a partir de la 
w 

intensidad de campo [E] 
V/m 

, medida en el analizador de espectro: 

Donde: 

[PT] w 

[[E] V/111 [D] ,} 
30[G] 

) 

(Ecuación 4) 

1 
Potencia de salida del transmisor, en Watt. 

[E] : Intensidad de campo eléctrico, en Volt/metro. 
V /m - __ 

[D] 
111 

[G] 

Distancia en metros, entre las dos antenas, debiendo cumplirse que D ¿ 2d 2 /A 

(siendo d un parámetro que cor¡es¡:>onde a la antena qu~ se conecta al 
analizador de espectro -llamada antena receptorÓ calibrada- y puede 
ser, una de dos: a) la longitud del elemento mayor si la -antena receptora 
calibrada es logarítmica periódica, o b) la apertura mayor, si la antena 
receptora calibrada es de corneta; y A es la longitud de onda en 
metros correspondiente a la frecuencia más alta de la banda de 
frecuéncias en que 0pere el EBP, condición de campo lejano). 

'"" Ganancia numérica de la antena del EBP referida a una antena isótropa. 

,/ 

Lo anterior supone que las pérdidas en los cables son despreciables y que no hay pérdidas 
de acoplamiento, ni atenuadores ni pre-amplificador. 

De no ser ese el caso, la potencia de salida del EBP debe considerar esos elementos, como se 
indica en la ecuación 5: 

[PEBP J dBW = [PT ] dBr + [acable,] dB + [aatenuadareJ dB + [L ] __ dB - [Gpre-am} ] dB -[e Ls 
/ 

... . (Ecuación 5) 
Donde: 

[PT] dBW: 

[a cables J dB : 

[a atenuadores ] dB 

[L ] dD: 

[G pre- a111p ] dB 

~ )- ' 

Potencia medida en el analizador de espectro, en dBW. 

Atenuación en los cables, en dB. 
/ 

Atenuación del a tenuador o atenuadores, en dB. 
\ 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB 
/ 

Ganancia del pre-amplifip ador, en dB \ 

( 
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Error del analizador de espectro, obtenido en su calibración y cuyo 

conocimiento y aplicación garantiza la trazabilidad de la medición a los 

patrones na~onal~s. 

/ 

/ 
! 

1 · 

D 

• 1 

ANTENA \ 
RECEPTORA ~ 

CALIBRADA ·~~:~_y_ ____ , 
1 1 
: AMPLJFICAOOR 1 

~-----~ I DE POTENCIA 1 
_ I EXTERNO• 1 

\ 

·---- -------· 

\ 
/ 

EBP / / 
\ 

PRE 

AMPl.IFICADOR 

º D 
ANALIZADOR DE ESPECTRO ** 

• Amplificador de potencia externo de radiofrecuencia que se debe Insertar sólo para los casos 
especificados en 4.16 , ( 

~ , _ 
** Para el caso del numeral 5.4.2, a lternativa l, método de prueba l , en lugar del analizador de espectro

podrá utilizarse un medidor de potenci~ de RF. 

\ 
Figura 2 Configuración para medición de emisiones radiadas 

Para el caso de un EBP con múltiples salidas a múltiples antenas para operar en la misma banda 
de frecuencias, se verificará si para cada segmento de frecuencias en que se divida la operación 
del transmisor, a cada una de las salidas van señales con la misma información (en fase o 
desfasada) o con distinta, y si las antenas están diseñadas para operar con la misma polarización 'o 
con polarización ortogonal. De alimentarse a diferentes salidas-antenas con la misma información 
(en fase o desfasada) y diseñadas -las antenas para operar con la misma polarización, la 
configuración para prueba radiada se hará' para el sistema de antenas que vaya a operar 

conjuntamente para transmit ir la misma información y en este caso el término rG ( E'/JP ] de las 
/ ~ auena dB 

\ 

I ecuaciones 3, 4 y 5 corresponderá a la ganancia del sistema de antenas que opera conjuntamente. 
/ 

1 

De ser las antenas NANT del sistema, todas de la misniÓ ganancia individual, [G amena EBP ] se 
\ ~ 

calcula como sigue: 

\ I 
[a antena li/JJ' ] dB = G ANT + 1 o l¡Dg (NANT) dBi. \ (Ecuación 5-a) 

De ser las a~tenas del sistema de diferente ganancia individual, con salidas del equipo de Igual 

potencia, [G amena EBP ] d1 se calcula como sigue: 

\ 

·~ ÍG ] = ((l QGl/20 + l QG2/20 + ... + 1 QGNANTl~/NANr) dBi r antena EBP dB 
(Ecuación 5- b) 
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Para el caso de que las señales de información sean distintas para cada salida-antena o que las 

antenas estén diseñadas para operar con polarización ortogonal, se probarán por separado cada 
una de las antenas, aplicándose para cada caso las eculciones 3, 1 ó 5. según corresponda, y 
tomándose la ganancia de la antena de cada salida como G 1 EBP . 

an ena · dB 

Para el caso de un equipo o dispositivo con un sistema de salidas a una formación de antenas / 
de número NANr de antenas todas de la misma ganancia GANr y con NFr flujos distintos de Información 
~enerados (que no se trate de flujos con la misma información. en fase o desfasadas). con NANT > NFr, 

lG amena EBP ] dB se calcula como sigue: / 
1 

f G 
1 

"'BP ] = GANT + Ganancia de la formación de antenas. r anenac... dB _ 
(Ecuación 5-c) 

siendo ésta: 

Ganancia de la formación de antenas = l O log (NANT/NF1) (Ecuación 5-d) 

El laboratorio asumirá el valor de NFt como l , a menos que cuente con evidencia técnica cierta 
para considerar un valor distinto de NF1. Podrá asumirse un valor distinto para la ganancia de la 
formación de antenas del resultante de, la ecuación anterior, si el laboratorio de pruebas cuenta 
con evidencia técnica para ello. 

\ 

5 .2 Comprobación de las especificaciones generales para todos los equipos de sistemas de 
radiocomunicación por espectro disperso (relativa a las especificaciones 4.1) 

5.2.1 La capacidad de operar dentro de cada una de las bandas de frecuencias 902-928 MHz. 2 
400-2 483.5 MHz y 5.725-5.850 GHz (especificación 4.1.1) se comprueba usando el siguiente método 

" para encontrar los extremos de las bandas de operación del EBP: 

5.2.1 Método de prueba para comprobar el cumplimiento de la especificación 4.1. l., relativa a 
la banda o a las bandos de frecuencias de operación del equipo. 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4. Elegir la configuración 
paro medición de emisiones conducidas (5.1 .4.1 ). si la antena se puede desconectar del 
EBP. o la configuración paro medición del emisiores radiadas (5. l .4.2). de estar la antena 
integrada a l EBP. 

b) Establecer el analizador d e espectro en modo de vídeo promedio con un mí~imo de 50 
barridas por segundo y en retención máxima de imagen (max hoid). 

c) Para todas y cada una de las bandas de frecuencias en que nominalmente pueda 
funcionar el EBP. 

1) Activar el transmisor del EBP, alimentando con su señal modulada la entrada del 
analizador de espectro. 

11) Ajustar los controles del analizador de espectro para que lo señal completa emitida por 
el EBP aparezca g raficodo en lo pantalla. 

' lil) Paro la gráfico desplegado. utilizando marcadores registrar los extremos bajo y alto de 
frecuencia, correspondientes o la densidad espectral de potencio por debajo del nivel 
equivalente a -80 dBm/Hz (-30 dBm. si es medido en una anchura de bando de 100 kHz). 

\ 
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Dichos registros de los extremos bajo y a lto, corresponden, respectivamente, a los 
extremos bajo y alto de la banda de frecuencias de operación del EBP. 

d) Para cada una de las bandas de frecuencias en que nominalmente opere el EBP, si los 
extremos bajo y alto de la banda de frecuencias referido en -c)-iii) se hallan dentro de 
alguna de las bandas de frecuencias especificadas en 4.1 .1 , el EBP cumple la 

/ especificación para esa banda de frecuenci9s. 

1 

5.2.2 Métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de la especificación 4.1 .2:- Tanto la 
especificación 4.1.2 como este método de prueba aplican sólo ~1-EBP que cumple la especificación 
4.1.1 para más de una de las bandas de frecuencias a las que aplica esta DT. 

- ' \ \ 

\ ) 
1 

5.2.2. l Método de prueba para comprobar el cumplimiento del primer párrafo de la 
especificación 4.1.2, relativo a que el equipo que es capaz de operar en más de una de las bandas 
d;3 frecuencias, cumpla para ~oda una de ellas con las especificaciones que le correspondan: 

a) Para cada una de las bandas de fre,tuencias en que puede funcionar el EBP, aplicar todas 
las pruebas para las especificaciones que le correspondan: generales, por su t ipo y de aplicación. 

b) Si el EBP, así probado, cumple con todas las especificacjones que le correspondan: 
generales, por su tipo y de aplicación, el equipo cumple con el primer párrafo de la especificación 
4.1.2. \ 
\ 

5.2.3 Para el caso de los equipos de radiocomunicación de espectro disperso que se hallen en el 
supuesto previsto por la especificación 4.1.3, es decir, ql\e tenga9 la posibilidad de usarse con 
amplificadores de potencia de radiofrecuencia externos, se estará sujeto a lo siguiente: , 

a) Para todos y cada uno de las marcas y modelos de ampliflcad6res de potencia de 
radiofrecuencia externos listados en el Manual de usuario para usarse con e l equipo, se 
aplicarán todas las pruebas para las espe9ificaclones que les corresponda: generales, por 
su tipo y de aplicación. / " ¡ 

b) Si el EBP, así probado para cada uno de todos los amplificadores de potencia de 
radiofrecuencia externop de la lista del Manual de usuario, cumple con todas las 
especificaciones que le corresponda: generales, por su tipo y de aplicación, el equipo 
cumple con la especificación--4.1.3. 

1 

5.2.4. Para cumplir con la especifi~ción 4.1.4, relativo al c umplimiento del PIRE máximo por el / 

par: equipo de radiocomunicacióryde espectro disperso - antena, se estará a lo siguiente: 

a) Para la antena únlc~ integrada o para tódos y cada u~o de los tipos de antena listados en ( 
el Manual de usuario: 1 

1 

l. Armar la cohfiguración para medición de emisiones radiadas conforme a lo indicado 
en 5.1.4.2. y en la figura 2, con el EBP con su antena integrada o, de haber posibilidad\ 

- I 
de conectabilidad/desconectabilidad de las antenas, para cada tipo de ellas, elegir la 
antena de más alta ganancia. SI el EBP corresponde a un caso previsto en 4.1 .3, esta 

prueba se realizará conforme lo señala 5.2.3 debiéndose, entonces, 
1

insertar para cada 
caso el amplificador de potenc ia de radiofrecuencia externo indicado en la figura 2). l 

ii. Poner el EBP a transmi~r a su máximo nivel. 

I 
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iii. De no poderse observar y medir adecuadamente en el analizador de espectro la señal 

del EBP, para poder hacerlo podrá usarse un pre-amplificador que opere 

correc tamente en las frecuencias para las cuales se Vaya a medir e l PIRE, colocándolo 
1 

entre la antena receptora calibrada y el analizador de espectro. conforme se indica en 

5.1 .4.2 y en la figura 2. / 
1 

iv. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

• Intervalo de frecuencias (span) = Suficiente para contener la señal del EBP. 

• Anchura de banda del filtro de resoluc ión (RBW) = que la anchura de banda a 6 dB 

de la emisión del EBP. \ 

• Anchura de banda de video 0/BW) = auto 
) 

• Tiempo de barrido (sweep t ime) = auto 

• Detector (detector function) = pico 
I ~ 

• Traza (trace)= retención máxima de imagen (~ax hold). 
/ 

v. Permitir que la traza-se estabilice. 

vi. Con el marcador registrar el pico de la emisión del EBP. 

vil. Aplicar la ecuación 6 para obtener la PIRE: 

\ 

) 

[P !RE] dBW = [P,nedidJ dBW + [ac:;;,eJ dB + [L ] dB + lr oLs - [G;] \ Bi - [G pre-amp ]- [s LB 

Donde: 

[PIRE] 
dBW 

[P,nedida ] dBW 

[a cables ] dB 

[L ] 
dB 

[rJ 1dB 

[Gi] 
dBi 

[G;;:_a111p ] dB 

[s ]dB: 

.... (Ecuación 6) 

I 

Potencia isotropa radiada equivalente del EBP o del amplificador externo 

del EBP, en dBW. 
-

Potencia medida en e l analizador de espectro, en dBW (el registrado en vi.) 

Atenuación en los cables usados en el arreglo de medición, en dB;. 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas, en dB 

Atenuación en el espacio libre, en dB. 

Ganancia isótropa de la antena receptora, en dBi. \ 

Ganancia del preamplificador, en dB, en caso de haberlo usado. 
1 

Error del analizador de espectro, obtenido en su calibrac ión y cuyó 
conocimiento y aplicación garantiza la trazabilidad de la medición a los 
pa(rones nacionales. 

I 

/ 
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Donde: 

[D] 
111 

se obtiene empleando la ecuación 7: / 
dB /" 

( \ 

[
47r[D] ! J [r ] = 20 log 111 

o dB [A-] 
111 

\ 

) '- I ~ '--

- \ 
(Ecuación 7) 

./ 

'--

Separación entre la antena del EBP y la antena patrón, en metros, como se Indica en la 
-.., 

figura 2. 
í 

Longitud de onda en metros correspondiente a la frecuencia central de la emisión del 
) 

~BP¡ d~splegada en_ el analizador de espectro (el pico), ~onforme se lncjica en e l 
1nc1so a-v1. 

\ 

vii. El PIRE en Watt a partir de una medición de PIRE en dBW, se obtiene aplicando la 
ecuación 8: 

1 

[
PIRE ] PIREw = antilog 

10
daw ÜW) (Ecuación 8) 

b) Imprimir la gráfica respectiva. ¡ 
c) Si para el EBP con su antena Integrada o para el EBP probado con la antena de más alta 

ganancia de cada uno de los tipos de antena listados en el Manual de usuario, el EBP cumple con 
lo establecido en el Cuadro 1, cumple, entonces, con la especificación 4.1.4. -

( 
/ 

5.2.5 El no uso de controles externos para manipular parámetros del transmisor (relativa a la 

especificación 4.1.5), ~ é¿mprueba vis~almente ei;i el EBP. En lo que se refiere a 6omprobar que la 
informaclóíl'relativa ajos ajustes internos o ,sóbre la re-configuración al equipo esté d isponible sólo a 

profesionales entrenados responsables. Identificables por el IFT. por los fabricantes o distribuidores de 
los equipos. o por todos o una combinación de ellos. no al público en general (especificación 4.1.5), 

se comprueba mediante ' 1a revisión del compromiso por escrito del fabricante / Importador / \ 
comerclallzador ante el Organismo de Certificación para el efecto, o ante el IFT o que hubiera 

hecho ante la extinta COFETEL 

\ \ 
I 

5.3. Comprobación de las especificaciones ~ara los equipos del tipo salto de frecuencia (relat iva 

' 

a las espe9ificaciones 4.2) 

Las especific~iones parp los equipos del tipo salto de frecuencia, se comprueban usando los 

\ 
siguientes métodos: 

t J- ' " 
! 
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5.3. l La especificación 4.2. l, relativa a la anchura de banda del canal de salto a 20 dB, el 
número de canales de salto (N), el tiempo promedio de ocupación de canal de salto, el periodo de 
ocupación del conjunto de saltos y la potencia pico n'iáxima de safida se comprueba de la 

siguiente forma: 

5.3. l. l Medición de la anchura de Banda del Canal de salto a 20 dB 

a) Armar la configuración de pr~1eba conforme a lo indicado en 5 .1.4. Elegir la configuración 
para medición de emisiones c9nducidas (5.1.4. l ), si la antena se puede desconectar del 
EBP, o la configuración para mk dición de emisiones radiadas (5. l .4.2). de estar la antena 
integrada al EBP. \ 

b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

• Intervalo de frecuencias (span) =aproximadamente 2 a 3 veces la anchura de banda d 
20 dB estimado, cer¡itrado en uno de los canales de salto. 

• ,f\nch_ura de banda del filtro de resolución (RBW) 2 1% de la anchura de banda de la ,_ 
emisión a 20 dB 

• Anchura de banda de video 0/BW) 2 RBW 
' --

• Tiempo de barrido (sweep time)= auto 

• 1 Detector (detecter function) =pico 

• Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 

Poner a transmitir el EBP a su máxima velocidad de datos. 

Permitir que la traza se estabilice y entonces ubicar el marcador k n el p ico del espectro de 
la emisión desplegada. 

Utilizar la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir 20 dB por debajo del pico sobre 
uno de los lados del espectro de la emisión. \ 

En ese punto, establecer a cero la func ión Marcador-Delta, procediendo entonces a mover 
el marc ador al otro lado del espectro de la emisión, manteniéndolo al mismo nivel (20 dB 
por debajo del pico). ' \ Registrar la lectura de la función Marker-Delta como la anchura de banda del canal a 20 
dB. 

h) Imprimir la gráfica correspondiente. 
\ 

La anchura de banda del canal a 20 dB así medido, deberá cumplir con lo establecido al 
respecto en el cuadro 2 para la banda de frecuencias en que se esté operando el EBP. 

5.3.1 .2 Medición del número de canales de salto (N) 

a) 

b) 

e) 

\ 

\ 

\ 
\ 
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f) 

g) 

• 

• 
• 
• 
• 

Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) 2 113 del lnteNalo de frecuencias 
(spqn) 

/ 
Anchura de banda de video 0/BW) 2 RBM 

Ti~mpo de barrido (sweep time) ~auto 
Detector (Detector functlon) = pico 

Traza (trace)= retención máxima de imager (max hold). \ I 

Permitir que la traza se estabilice. \ 

De ser necesario, seccionar el inteNalo de frecuencias (span) para ver con mayor c laridad 
todos y cada uno de las canales de salto. , 

Contar lds canales de salto obseNados y registrar su1 número como e l "número de canales 
drsalto". / 

Imprimir la(s) gráfica(s) correspondiente(s). 

El número de canales de salto así medido deberá cumplir con lo establecido al respecto en el 
cuadro 2, para la báñda de frecuencias en que se esté operando el EBP. 

1 

5.3. l .3 Medición\ del t iempo pro~edio (t) de ocupación de canal de ~alto por periodo 

Para obtener el tiempo promedio de ocupación de cualquiera de los c?nales de salto del 
conjunto de saltos, por periodo, se aplica el siguiente método de prueba: 

\ Se llevan a cabo diferentes corridas de medición, comprendiendo cada corrida un periodo (T) 
en el que estén todos y cada uno de los canales de salto del EBP, y estableclendol para cada 

• 1 

corrida un conjl'.Jnto de condiciones de operación distintas (conforme a l H¡zeamiento establecido en 
numeral 5.1.3, inciso h)), dentro de las posibilidades del EBP, al menos dos. Para cada corrida 
asociada con sus correspondientes condiciones de operacióA, para todos y cada uno de los 
canales de salto delJBP, se mldeel tiemp~ de 6cupación, procediendo de la siguiente forma: 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5. 1.4. Elegir la cÓnfiguración 
/ para medición de emisiones conducidas (5.1.4.1 ), si la antena se puede desconectar del 

EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5. 1.4.2), de estar la antena 
integrada al E~. ¡ 

b) 
I 

El equipo bajo prueba debe tener habilitada su función de, salto. \ 

e) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

d) 

e) 
I 

• Intervalo de freduencias (span) = cero, centrado en un salto de canal. 

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) = l MHz 

• Anchura de banda de video 0/BW) 2 RBW 

• Tiempo de barrido (sweep time)= el necesario para capturar el tiempo de ocupación 
por salto de canal. 

Detector (Detector function) = pico • \ 
• Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 

\ 
ytillzar la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para dete rminar el t iempo de ocupación 
del canal (dwell time). \ 

Registrar la lectura en segundos, e Imprimir la gráfica correspondiente. 

El tiempo promedio de ocupación (t) de canal de salto por periodo se obtiene promediando los 
tiemp95 de ocupación así medidos. 

]--
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¡::1 tiempo promedio de ocupación (t) de canal de salto por periodo así obtenido, debe cumplir 
corl lo establecido en la columna correspondiente (cuarta columna) del Cuadro 2. 

\ 

5.3. l .4 Determinación del tamaño del periodo (T) para el número de canales de salto. 

El tamaño del periodo (T) se calcula multiplicando el número de saltos (N) del EBP, obtenido 
usando 5.3. 1.2 por el tiempo promedio (t) de ocupación de sus canales de salto, obtenido usando 
5.3.l .3. 

', 
5.3. 1.5 Potencia pico máxima de salida. / 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indi~ado en 5.1 .4. Elegir la configuración 
para medición de emisiones conducidas (5. l .4.1), si la antena se puede desconectar del 
EBP, o la configuración

1 
para medición de emisiones radiadas (5. l .4.2), de estar la antena 

1 integrada al EBP. 

b) Establecer las siguientes condiciones-~n el analizador de espectro. 

• Intervalo de frecuencias (span) = aproximadamente 5 veces la anchura de banda a 20 
dB, centrado en un salto de canal. 

/ • Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) > la anchura de banda de la emisión a 
20dB. 

• Anchura de banda de video 0/BW) ~ RBW 

• Tiempo de barrido (sweep time)= auto 

• Detector (detector function) =pico 

• Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 

e) Colocar al EBP a su p-Qtencia máxima de salida. 

d) Permitir que la traza se estabilice. 

e) Colocar el marcador en el pico del espectro de la emisión del EBP y registrar el nivel 
medido. 

f) Sumar a la lectura del registro en e) las pérdidas o ganancias de la cadena de la 
configuración de prueba, ~egún lo previsto en 5.1.4. l para el caso 

1
de una configuración 

para medición de emisiones conducidas, o en 5.1 .4.2 para el caso de una configuración 
\ para medic ión de emisiones radiadas. 

g) El resultado de f) es la potencia máxima de ~o lida. 
\ 

h) Imprimir la gráfica respectiva. 

5.3.2 Seudoaleatoriedad del salteo y coincidencia de las anchuras de banda de transmisión y 
recepción. 

Para cpmprobar que todos y cada uno de los canales de salto sean ocupados en un orden 
seudoaleatorio e igualmente en promedio (relativa a la especificación 4.2.2), se procede de la 
siguiente forma: 

a) Configurar un sistema de radiocomunicación por espectro disperso utilizando dos EBP's de 
la misma marca y modelo, derivando del receptor de uno de los EBP una conexión al 
analizador de espectro (como se indica en la figura 3, pero en este caso sin utilizar el 
generador de señales.) para poder observar y registrar la secuencia de' salteo. 

b) Habilitar la función de salto de frecuencias del EBP. 

Establecer lps siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

• Intervalo de frecuencias (span)¡= La banda de frecuencia de operación. 
r 

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) ~ l % del Intervalo de frecuencias 
(span) 
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• Anchura de banda del filtro de resolución\ (RBW)_ ~ l % del Intervalo de frecuencias 
(span) , \ 

! Anchura-de banda de video 0/BW) ~ RBW 

• Tiempo de barrido (sweep t ime) = auto 

• Detector (Detector function) = pico 
./ 

/ 

• Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold) . 

d) -Permitir que la traza se estabilice . 
\ 

! 
e) 

f) 

g) 

Registrar la sécuencia de ocupación de los canales de salto. \ 

Analizar el registro, obtenido en e) para comprobar que el patrón de salteo en el término 
- cercano parezca aleatorio y que en el largo térm ino se ajuste a una distribución uniforme 

sobre el conjunto de canales de salto; y que asimismo la secuencia de salteo se distribuya J 
a leatoriamente (uniformemente) tanto er;i dirección como en magnitud de dambio en el 
conjunto de canales de salto. 

\ 

\ ·-· f 

La coincidencia de la anchura de ban9a de entrada de los receptores con la anchura de 
banda de los correspondientes transmisores, así como el .cambio sincronizado de 
ffecuencias(felatiVOOla especificaclon4-:-T2). se verifica mea iante la ol5servGlcion ae que 

- - 1 

( 

esto se cumpla. así como que sea lo especificado por el fabricante para la marca y modelo 
de los EBP's. -- / 

~ 

5.3.3 La separación entre frecuencias portadoras de canales de salto adyacentes (relativa a la 
especificación 4.2.3) se mide de la siguiente forma: 

a) Armar la cqnfigurac ión de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4. Elegir la configuración 
) para medic ión de emisiones conducidas (5.1.4.1), si la anten°'se puede descbnectar del 

EBP, o la configurac ión para medición de emisiones radiadas (5.1 .4.2), de estar la antena 
integrada al EBP. 

b) El equipo bajo prueba debe tener habilitada su función de salto. / / 

\ 
c) Establecer las siguientes condiciones en el an?lizador de e~pectro: 

• Intervalo de frecuencias (span) = con una anchura suficiente para capturar los picos de 
dos canales adyacentes. 

• ( 'Arichura de banda del filtro de resolución (RBW) ~ 1% del Intervalo de freczuencias (del 
span) ) \ - , 

• Anchura de banda de video 0fBW) ~ RBW 
í ' 

• Tiempo de barrido (sweep time) = auto ) 

"' • Detector (dq:¡tector function) =pico 
\ 

• Traza (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 

¡ d) Permitir que la traza se estabilice. 

Con la función Marcador-Delta (Marker-Delta) medir la separación en frecuencia entre los 
picos de los canales adyacentes, la c ual corresponde a ~ separación entre frecuencias 
portadoras de canales de salto adyacentes. 

Registrar la medición
1
en e) en kHz, e imprimir la gráfica correspondiente. 

/ \ 
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5.3.4 La existencia de inteligenc ia incorporada para reconocer canales de pos1c1on de 
frecuencia ocupados, relativa a la especificación 4.2.4, se comprueba de la siguiente forma: 

\ 

a) Utilizando dos EBP's: EBPl y EBP2, configurar el sistema de radiocomunicación por espectro 

b) 

disperso como se indica en la figura 3, con dl d2, donde dl es la distancia que separa las 
antenas de los dos EBP's1 y d2 la distancia que separa la antena del EBP 2 de la antena del 
generador de señal; siendo dl y d2 tales que permitan la comunicación entre los EBP's sin 
que EBP 1 se vea afectado por la señal del generador de señal. Mediante un divisor de 
potencia, establecer una derivación de la salida del transmisor de EBP 1 al analizador de 
espectro y de ser necesario Ógregar un atenuador entre el analizador de espectro y el 
divisor de potencia, para no dañar e l equipo de medición. _ 

Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 
1 \ 

• lnteNalo de frecuencias (span) = aproximadamente 1.5 veces la anchura de banda a 
20 dB de un canal de salto de frecuencia del EBP l, centrado en ese canal, el cual será 
el que se interferirá en EBP 2 por el generador de señal (inciso c). 

1 

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) ~ 1 % del lnteNalo de frecuencias 
(span) 

• Anchura de banda de vídeo 0/BW) = RBW 

• Tiempo de barrido (sweep time) = auto I 

' ·• Traza (trace)= normal 

Establec er una transmisión continua entre los dos EBP's. e) 

d) 
1 > / 

Generar una señal de interferencia a EBP 2 con el generador de señal en la frecuencia, y / 

f) 

g) 

h) 

con la misma anchura de banda a 20 dB, de uno de los canales de salto del EBP 1, con un 
nivel de potencia que exceda el nivel de señal que EBP 2 está recibiendo del EBP 1 . 

/ 
ObseNar si aún con la señal interferente en el EBP 2 continúa apareciendo en el analizador 
de espectro la señal correspondiénte al salto d~ frecuencia del transmisor del EBP l, 
interferida en EBP 2. Registrar el resultado. 

Repetir el proceso para al menos c inco diferentes canales de salto de frecuencia, elegidos 
al azar. 

De no estar presente la señal correspondiente para todos los canales probados, entonces el 
EBP 1 tiene incorporada inteligencia para detectar canales de salto interferidos y no 
transmitir en ellos. 

[JJ· .. ·.'. -. [mª· . _:_: : .. : ~ DIJ 

. - ;, ~-- . ~~ 

Analizador de espectro 

EllPl 

\ 

(dl y d2 son distancias) 

Figura 3 Configuración de prueba de existencia ~e inteligencia para reconocer canales de posición 
de frecuencia ocupados ./ 

1 ! 

? - - f J 
~ 42 

/ / 



- / 

'--
'\ 

" / ift '--- _J 
'----

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

\ 
) \ \ 

'- La no-incorporación de Inteligencia para el expreso propó~lto de coordinar con otros sistemas la 

/ 

~ no-ocupación simultánea de posiciones de frecuencia de canales de salto (relat iva al segundo 
pár_¡;afo de la especificación 4.2.4), se comprueba medlañte la pertinencia de la exposición sobre la 
forma en que el equipo cumple lo anterior, que al efecto presente el fabricante o el proveedor del 
equipo, anexa a una declaración fi~mada por el fabricante o el proveedor del equipo, que asegure 
~ue el equipo cumple con e l segundo párrafo de la especificación 4.2.4. 

5.3.5 Para compf_pbar la especificación 4.2.5 para equipos del tipo salto de frecuencia que 
operan en la banda de 2400-248~.5 MHz, aplicar el siguiente método de p rueba: / 

ay· Establecer el EBP, de modo tal que sólo utilice 15 saltos de frecuencia. 

b) Utilizar el método de prueba 5.3.4 hasta el inciso h) 
1 ' 

c) Para cada uno de los canales de salto elegidos en la aplicación del m~todo de prueba 
5.3.4, comprobar que aun teniendo la señal interferente sobre uno de los saltos de 
frecuencia, el equipo es capaz de mantecier 15 canales de salto operando, rn.edianfe el 
cambio del-salto interferido..a uoo dlferente_que no tengaJnterferencL~ 

/ ~ 
5.4 Comprobación de las especificaciones para los equipos del tipo modulación digital (relativas 

a las espedfÍcaclones 4.3) ~ f \ 1 

Es importante observar que las especificaciones 4.3. l y 4.3.2 se refieren a valores de potencia de 
salida del transmisor de {ºs equipos del tipo modulación digital, conducida a la antena o antenas, 

¡ por lo que las µ)ruebas para comprobar el cumplimiento de esas especificaciones, métodos ~e 
prueba 5.4. l y 5.4.2, debiera hacerse usando la configuración para medic ión de emisiones 
conducidas, presentada en 5. 1.4. l; sin embargo, por existir la posibilidad de que haya equipos a los 
que no ¡Se les pueda hacer la medición de emisiones conducidas porque la antena -q_o sea 
desmontable o las antenas no sean desmontables, para estos casos podrá usarse la configuración 
para medición de emisiones radiadas presentada en 5. 1.4.2., siempre y cuando se cumpla la 
condición de qtie el solicitante presente por escrito declaración firmada bajo protesta de decir 
verdad el valor de la ganancia (,)e la antena o antenas para cada equip9 p9rd el que se solicite 
certificación, homologación o ambas. / \ · 

"-El cumplimiento de/las especificaciones para los equipos de modulación digital, se' comprueba 
usando los siguientes métodos: 

/ / 
5.4. l La densidad espectral de potencia del transmisor conducida a la antena en un intervalo de 

tiempo (relativa a la especificación 4.3.l), se mide de alguna de las siguientes dos formas, 
Igualmente válidas, según le corresponda al EBP específico. 

' Mét6do No. 1.- Medición de densidad espectral de pÓtencia pico 
1 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5. 1.4. Elegir la configuración 

b) 

para medición de emisiones conducidas (5.1.4. l ), si la antena se puede desconectar del; 
EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5.1 .4.2), de estar la antena 
integrada al EBP y no haber posibilidad de su desconexión. 

Para e l caso de espaciamiento de las líneas espectrales de la emisión del EBP mayor a 3 kHz, 
establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro "-

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) = 3 kHz / ~ 
J_ 

J 

• Anchura de banda de video 0/BW) = 10 kHz í' 
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• Tiempo de barrido (sweep time) = (span/3 kHz) por ejemplo para un intervalo de 
frecuencias (span) de 1.5 MHz, el barrido debe ser 1.5 x l 06 7 3 x l 03 = 500 seg. 

e) Para dispositivos con un espaciamiento entre líneas espectrales igual o menor a 3 kHz, a las 
condiciones establecidas en el inciso b) deberá modificarse la anchura de banda del filtro 
de resolución, el cual se reducirá por debajo de los 3 kHz hasta que las líneas individuales en 
el espectro puedan distinguirse. 

d) 
/ 

Si el espaciamiento entre líneas espectrales no puede ser resuelto con el analizador de 
espectro disponible, puede usarse la función de densidad de ruido, disponible en la mayoría 
de los modernos analizadores de espectro, la cual mide la densidad de ruido normalizada a 
l Hz de anchura de banda de potencia de ruido. 

e) Centrar en el analizador de espectro los picos de la emisión de interés dentro de la banda 
de paso, midiendo sus valores. Los datos medidos deben ser normalizados a 3 kHz mediante 

( 

la suma de la potencia de todas y cada una de las líneas espe9trales i~dividuales que estén '\ 
dentso de una banda de 3 kHz (en unidades lineales de potencia). Sí la medición 
corresponde a l caso previsto en el inciso d), se deberán adicionar 35 dB para corrección y 
normalización a 3 kHz. 

f) Sumar a los valores medidos en e) las pérdidas y ganancias de la cadena de la 
configuración de prueba, según lo previsto en 5.1.4. l para el caso de una configuración 
para medicióK de emisiones conducidas, o en 5. l ;--4.2 para el caso de una configuración 

\ ~ara medición de emisiones radiadas. 

\ g) El oj_vel del pico máximo resultante de f) no deberá ser mayor a +8 dBm para cumplir con la 
especificación 4.3. l. 1 

h) Imprimir lp gráfica correspondiente. 

Método No. 2.- Medición de densidad espectral de potencia promedio. 

\. a) Armar la\ configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.1 .4. Elegir la configuración 
para medición de emisiones conducidas (5. l.4.1), si la antena se puede desconectar del 
EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5. l .4.2), de estar la antena 
integrada al EBP y no haber posibilidad de su desconexión. 

b) Centrar en el analizador de espectro los picos de la emisión de interés dentro de la banda 
de paso. 

e) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro 

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) = 3 kHz 

• Anchura de banda de video (VBW) ;::.: 9 kHz 

• Tiempo de barrido (sweep time)= auto. 

• Utilizar el modo detector de pico (del inglés "peak detector mode") del analizador de 
espectro. Alternativamente, podría utilizarse el modo detector de-muestra (del inglés: 
"sample detector mo~e"), siempre que: -... _ 

• 

l. Anchura del Bin (es decir, span de frecuencia / número de puntos desplegados en 
el analizador de espectro)< 0.5 RBW. 

2. El pulso o la secuencia de pulsos de transmisión permanezca- en su máxima 
potencia de transmisión durante el tiempo de cada uno de los l 00 barridos que se 
promedien y que el intervalo entre pulsos no esté incluido en alguno de los barridos 
(es decir, deben ocurrir 100 barridos durante una transmisión, o que cada barrido se 
active sólo cuando ocurra una transmisión). 

'--
De no cumplirse lo anterior, debe usarse el modo detector de pico (del inglés: "peak 
detector mode") a retención máxima de imagen (max hold). _,,, 

Seleccionar activación\ de video (video tri~ering) asegurándose que el nivel de 
activación se establezca para que el video sólo se active con pul~os de potencia 
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completa. El transmisor del EBP debe operar a su nivel máximo de potencia durante el 
barrido completo, en 'todos los barridos. Si el dispositivo transmite continuamente, sin 
intervalos sin transmisión o r.on po\encia reducida, la activación de video puede - -J ""<.; ' 
establecerse para que corra libremente (free run). 

d) 

e) 

f) 

\ \ --Con el cínalizador de espectro en modo traza p romedio de potencia, examinar l 00 trazas 
de la señal. No utilizar el modo de video promedio. \ 

Determinar la traza promedio de potencia como el valor promedio de las 100 trazas de la 
señal mencionadas y determinar el pico de entre ellas. ""-

Nota: algunos analizbdores de espectro selectionan automáticamente el modo de 
muestreo cuando se selecc)ona el modo de traza promedio, por lo que si éste fuera el caso 
y se requiriera el modo detector de pico (del ing\és: "peak detector mode"), dicho modo 
tendría que seleccionarse manualmente. 

1 

Sumar a los valores qeterminados en e) las pérdidas y ganancias de la cadena de la 
configuración de prueba, según lo previsto en 5.1.4. l para el caso de una configuración 
para medición de emisiones conducidas, o en 5.1.4.2 para el caso de una configuración 
para medición de emisiones radiadas. -

/ 
/ 

5.4.2 La potencia pico máxima de salida del transmisor (relativa a la especificación 4.3.2) se mide 
utilizando alguno de los siguientes métodos de prueba, según corresponda: \ 

Para medir la potencia pico rn.._áxima de salida del transmisor conducida a la antena1 o antenas 
(relativa a la especificación 4.3.2), lo preferible es utilizar el método más sencillo que es el de 
detección de pico (Alternativa 1-método de prueba 1 ), pero puede -darse el caso de que para 
a lgunos equipos, dada la muy pequeña duración de los pulsos, no se pudiera utilizar esté método 
de prueba. Para estos caso§, y con objeto de adaptarse a las limitaciones del analizador de 
espectro, pueden usarse alguno de los tre~ métodos de prueba de la alternativa 2, según 
corresponda a 10s parámetros de la señal del EBP. 

'--
Alternativa 1 

Método de prueba 1 - Método de detección de pico para me-élir la potencia pico máxima de 
salida del transmisor conducida a la antena o antenas. 

a) Armar la cor:i{iguración de prueba conforme a lo indicado en 5. 1
1
4. El~glr la configuración 

para medición de emisiones c¿gnducldas (5. 1.4.1 ), si la ootena se puede desconectar del 
EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5. l .4.2), de estar la antena 
integ~ada al EBP y no haber posibilidad de su desconexión. . '¡ 

' Para el caso de que la anchura de banda de la emisión del EBP a 6 dB fuera mayor que la 
anchura de banda del filtro de resolucLón (RBW) del analizador de espectro, podrá ut ilizarse, 
alternativamente a éste, un medidor de potencia de RF, sin ejecutar, en este caso. los 
incisos b) ad). "- , \ 

b) Establecer las siguientes condiciones e~ el analizador de espectro. 

/ 
• Intervalo de frecuencias (span) =Suficiente para contener la señal de interés. \ 

• 
I 

Anchura de banda del filtro d~ resolución (RBW) ~ que la anchura de banda -de la 
emisión del EBP a 6 dB. 

• Anchura de banda de video 0/BW) = Auto 

• Tiempo de barrido {sweep time) = Auto 

• Detector (detector function) = Pico 

• Tra~a (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 
\ 

Permitir que la traza se establllce. 
/ 
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d) Colocar el marcador en el pico del espectro de la emisión y medir el nivel marcado. 

e) Sumar a los valores determinados en d) o con el medidor de potencia de RF mencionado 
en la última parte del inciso a) las pérd idqs y gananciÓs de lalcadena de la configuración 
de prueba, según lo previsto en 5.1.4.1 para el caso de una configuración para medic ión de 
emisiones conducidas, o en 5. 1.4.2 para el caso de una configuración para medición de 
emisiones radiadas. I 1 

El resultado de d ic ha suma es la potencia pico máxima de salida del transmisor. 

g) Para el caso de haber ut ilizado un analizador de espectro, imprimir la gráfica respectiva. 

Alternativa 2. / 

Esta alternativa 2 consta de tres métodos de prueba, los de números 2, 3 y 4. 

Siendo "Tp" la duración del pulso de una transmisión de potencia máxima del EBP y 
estableciendo las siguientes condiciones del analizador de espectro: 

• Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) = 1 MHz. 

• Intervalo de frecuencias (span) de manera que abarque enteramente la anchura de 
\ banda de la emisión (EBW) del EBP. 

• Tiempo de barrido (sweep time) = automático (excepto en el método de prueba 3). 

El crite rio de ele¿ción del método de prueba apropiado, de entre los tres métodos de prueba de 
esta a lternativa es el siguiente: 

SI el tiempo de b arrido sTp, usar el método de prueba 2 -promedio de la traza espectral-y suma 
de la potencia en toda la banda medida. Este método se usa solamente si e l EBP opera a su 
máximo nivel de potencia sobre todo el peri0do de operación del transmisor y el promedio omite 
contabilizar los intervalos durante los cuales el transmisor está apagado o transmitiendo a un nivel 
reducido de potencia. 

Es de hacer notar que con objeto de que el EBP pudiera cumplir con esta condición y se le 
pudiera aplicar el método de prueba 2 mencionado, la operación de su hardware podría 
modificarse. 1 

Si el t iempo de barrido ?Tp, la selección del método de medición dependerá de la anchura-de 
banda de la emisión (EBW) del EBP: 

J-

Si EBW s la mayor anchura de banda del filtro de resolución (RBW) disponible en el 
analizador de espectro, utilizar el método de prueba 3 - modo span igual a cero y promedi0 
de la tr9za espeetral- y encontrar el pico temporal. Este método se usa solamente si el EBP 
opera a su máximo nivel de potencia ,sol;>re todo el periodo de operación del transmisor y el 
promedio omite contabilizar los Intervalos durante los cuales el transmisor está apagado o 
transmitiendo a un nivel reducido de potencia. · 

Si EBW > la mayor anchura de banda del filtro de resoluc ión (RBW) disponible en el 
' analizador de espectro, usar el Método de prueba 4 - promedio de video con retención 

máxima de imagen (max hold) y suma de la potencia en toda la banda. 

Método de prueba 2 - Traza p romedio espectra l. 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4. Elegir la configuración 
para medición de emisiones conducidas (5.1.4. l ), si la antena se puede desconectar del " 
EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5.1.4.2), de estar la antena 
inte,grada al EBP y no haber posibilidad de su desconexión . 

b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

• 

• 

lntérvalo de frecuencias (span) = tal que contenga enteramente a la anchura de 
banda de la emisión del EBP (EBW). 

Anc hura de banda del filtro de resolución (RBW) = 1 MHz 
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c) 

• Anchura de banda de video 0/BW) 2'.3 MHz 

• 

• 

Usar el modo detector de muestra (del inglés: "sample detector mode") si se cumple 
que la anchura del "bin" (span/ número de puntos en la pantalla del analizador)< 0.5 
RBW. '-Q_e no cumplirse esta CGAdición, utilizar el modo detector de pico, (del inglés: 
"peak detector mode"). 

Usar un disparador de video (video trigger) con el nivel de disparo dispuesto de tal 
forma, que sólo se dispare ante pulsos de potencia completa. El transr¡nis~r del EBP 
deberá estar operando a su potencia máxima durante todo el barrido en cada barrido. 
Si el EBP transmitiera continuamente, sin inteNalos de interrupción y sin lnteNalos de 
potencia reducida, el nivel de d isp-?ro (trigger) podría establecerse para correr 
libremente (free run). -

/ 
Con el analizador de espectro en modo de promediar potencia, o~ener la traza promedio, 
promediando l 00 trazas de la emisión. \ 

d) Calcular la potencia mediante la integración del espectro en la anchura de banda a 26 dB 
de la traza promedio. La rintegración puede hacerse usando la función de medición de 
potencia en una banda del analizador de espectro, siendo los límites de dicha banda los 
extremos de la anchura de banda de ra emisión del EBP (EBW), o sumando los niveles de 

_ _; 

~~~~~~~~~ 

potencia en cada bon a de l M z en ermlnos de potenciOlinear.Ios niveles de potencia 

\ 

\ 

a ser sumados en lq15anda de l MHz pueden obtenerse promediando, en términos lineales 
de potencia. los niveJes de potencia en cada "bin" de frec uencia a través de l MHz. 

e) Para obtener la potencia pico máxima de salida del transmisor sumar a los valores 
calculados en d) las pérdidas y ganancias de la cadena de la configuración de p rueba, l f 
según lo previsto en 5. 1.4. l para el easo de una configuración para medición de emisiones 
conducidas, ' º en 5.1.4.2 para el caso de una configuración para medición de emisiones 
radiadas:---

Método de prueba 3-Modo span Igual a cero y traza promedio espectral. ) 

a) Armar la cor'¡figuración de prueba conforme a lo Indicado en 5. 1.4. Elegir la configuración 
para meJdiclón de emisiones conducidas (5.l.fl.l), si la antena se puede desconectar del 
EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas (5. l .4.2), de estar la antena 
integrada al EBP y no haber.J)osibllidad de su desconexión. 

tS) Esta91ecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

c) 

d) 

\ e) 

• lnteNalp de frecu~ncias (span)= cero Hz. 

• Frecuencia central (AE)= a la mitad de la anchura de banda a 26 dB de la emisión $1 

• 
• 

• 
• 
• 

EBP (EBW). "-

Anch(!rg de banda del filtro de resolución (RBW) 2'. EBW 

Anchura de banda de video (VBW) 23 RBW. (De1no estar d isponible VBW-,2:3 RBW, utilizar 
el mayor VBW posible, pero cumpliendo con la condición de qy_e VBW 2'. RBW) 

Tiempo de bar~ido (sweep time)= Tp ' 

Usar el modo detector de muestra (del inglés: "sample detecto r mode") . 

Usar un disparador de video (video trigger) dispuesto de ta/ forma que sólo se dispare 
ante pulsos de potencia completa. ( 

Con el analizador de espectro en modo de promediar potencia, obtener la traza promedio 
de l 00 trazas de la emisión. 

Medir el pico de la traza promedio resultante. 
/ 

Para obtener la potencia pico máxima de salida del transmisor conducida a la antena o 
antenas sumarl al valor medido en d) las pérdidas y ganancias de la cadena de la 
configuración de prueba, según lo previsto en 5.1.4.1 para el caso de una configuración 
para medición de emisiones con·!;:iucidas, o enf 5.1.4.2 para el caso de una configuración 
para medición ~e emisiones radiadas. 

/ 
/ 
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Método de prueba 4 - promedio de video con retención máxima de Imagen (max hold) y suma 
de la potencia en toda la banda. \ 

a) Armar la c onfiguración de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4. Elegir la configuración 
para medic ión de emislG>nes conducidas (5.1.4. l ), si la antena o antenas se puede o se 
pueden desconectar del EBP, o la configuración para medición de emisiones radiadas 
(5. l .4.2), de estar la antena Integrada a l EBP y no haber posibilidad de su desconexión. 

b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

• lnteNalo de frecuencias (span)= tal que contenga enteramente al anchura de banda 
de la emisión (EBW) a 26 dB de la emisión del EBP. 

• Disparador de barrido (sweep trigger)= en "correr libremente· (free run). Anchura de 
banda del filtro de resolución (RBW) = l MHz 

• 
• 
• 

Anchura de banda de video 0/BW) ~ l /Tp 

Utilizar modo de visualización (display) lineal 

Usar el modo de detector de muestra (del Inglés: "sample detector mode") si se 
cumple que la anchura del "bln" (span/ número de puntos en la pantalla del 
analizador) < 0.5 RBW. De no cumplirse esta condición ut ilizar el modo detector de pico 
(del inglés: "peak detecto r mod'9"). 

• Establecer el modo de retención máxima de imagen (max hold) 

c) Calc ular la p otencia mediante la Integración del espectro en la anchura de banda a 26 dB 
de la emisión del EBP (EBW) o aplicar un factor de c orrección de anchura de banda de l O 
Log (EBW/ l MHz) al pico espectra l de la emisión del EBP. La Integración puede hacerse 
usando la función de medic ión de potencia en una banda del analizador de espectro, 
colocando los límites de la banda en los extremos del EBW, o sumando los niveles de 
potencia en cada banda del MHz (el RBW) en términos lineales de potencia. Los niveles de 
potencia a ser sumados en esa banda de l MHz pueden obtenerse promediando, en 
términos lineales de potencia, los niveles de potencia en cada "bin" a través del MHz. 

d) Para obtener la potencia pico máxima de salida del transmisor sumar al valor calculado en 
c) las pérdidas y ganancias de la cadena de la configuración de prueba, según lo previsto 
en 5.1.4. l para el caso de una configuración p ara med ición de emisiones conducidas, o en 
5.1 .4.2 para el caso de una configuración para medición de emisiones radiadas. 

5.4.3 La anc hura de banda RF a 6 dB de la señal del transmisor (relativa a la especificación 4.3.3) 
se mide de la siguiente forma: 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo ind icado en 5.1.4. Elegir la configuración 
para medición de emisiones conducidas (5. l .4. l ), si la antena se puede desconectar del 
EBP, o la cbnfiguración para medición de emisiones radiadas (5. l .4.2), de estar la antena 
integrada al EBP. 

b) Poner el EBP a transmitir a su máxima velocidad de datos. 

c) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 

/ 

d) 

J_ 

• lnteNaio de frecuencias (span) > que RBW y suficiente para visualizar el canal completo 
a medir Anchura de banda del filtro de resolución (RBW) = l 00 kHz 

• Anchura de banda de video 0/BW) = Auto 

• Tiempo de barrido (sweep time)= Auto 

• Detector (detector function) = Pico 

• Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 

Poner q transmitir e l EBP a su máxima velocidad de datos. 

\ ) 

/ 
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e) 

f) 

g) 

Permitir qu~ la traza se estabilice y entonces ubicar el mmcador del analizador de espectro 
en el pico de la emisión desplegada. \ \ 

Utilizar la fuí1Q?n Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir 6 dB por debajo del pico sobre 
uno de los lados del espectro de la emisión. 

1 _ _,, 

En ese punto establecer a cero la función Marcador-Delta (Marker-Delta). moviendo 
ertonces el marcador (al otro lado del espectro de la emisión\manteniéndolo al mismq nive,I. 
(6 dB por debajo del pico). 

./ 

-· l 

h) Registrar la lectura de la función Marcador-Delta (Marker-Delta) como la anchura de banda ~ 
del canal a 6 dB. 

i) Imprimir la gráfica correspondiente. 

La anchura de banda RF a 6 dB así medido deberá cumplir con lo establecido al respecto en la 
especificación 4.3.3. !' \ 

/ / 

5.5' Corhprobación 
especificaciones 4.4) 

de las especificaciones para los equipos del tipo híbrido- (relativa a las 

Pr mero se comprue a que el EBP ~ea h1bnao. lo c ual se- hace examinando que- const e- de dos 
partes: una parte de modulación digital y otra de saltb de frecuencia y que asimismo cumpla con la
definición dada en 2.22 para el tipo de radiocomunicación_ por espectro disperso del t ipo híbrido. 

1 / \.._ 

5.5. l Comprobación del cumplimiento por la parte de ,salto de frecuencia de las 
especificaciones de 4.4. 1. , 1 

a) Encender el EBP manteniendo apagado su\ parte de mÓdulación digital. 

b) Medir el número de canales de salto utilizando el método de prueba 5.3. 1.2 y calcular el 
periodo multiplicando el número de canales d~ salto medido por Of '\. 

c) Medirel tiempo promedio de ocupación de cualquier canal por periodo utilizando e l método 
de prueba 5.3. 1 .3. \ 

" 5.5.2 Comprobac;:ión del cumplimiento por la parte de modulación digital de las especificaciones 
de4.4.2. 

a) Encender la parte de modulación digital del EBP y apagar su parte de salto de frecuencia del 
EBP. ¡ - ¡ 

b) Comprobar el cumplimiento de la especificación 4.3.l, réferida en 4.4.2, relativa a l picS de 
densidad espectral de potencia del transmisor conducida a la antena, mediante la aplicación del 
método de prueba 5.4. 1. \ 

5.6 Comprobación de las emisiones no esenciales\ para todos los tipos de equipo (salto de 
frecuencia, modulación digital e híbrido) (relativa a las especificaciones 4.5) 

5.6. l Métodos de p rueba para comprobar la especificación 4.5.1 

Por ser ésta una medición de potencia, debe llevarse a cabo bajo el mismo c riterio de medición 
de potencia p ico de salida,; en e l cÓso de medición de potencia pico, los picos de potencia 
obtenidos en e) de las emisiones fuera de las bandas de o~eración deberán 

1
estar atenuados 20 dB 

respecto de la potencia del pico del nivel de referencia medido en un Intervalo de 100 kHz dentro 
-' de la banda de operación Para mediciones de potencia promedio, para determinar el 

cumplimiento con la especificación 4.5, los picos de potencia de las emisiones fuerc:fde las bandas 
de operación deberán estar atenuados 30 dB en lugar de 20 dB respecto de la potencia del pico 
del nivel de referencia medido en un intervalo de 100 kHz dentro de la banda de operación (inciso 
e) en los dos métodos de prueba 5,.6. 1. 1 y 5.6.1.2) 

? / \ 49 
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5.6.1.1 Método de medición p ico 

a) Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4. Elegir la configuración 
para medición dé emisiones conducidas (5. l .4. l ), si la antena se puede desconectar del EBP, o la 
configurac ión para medición de emisiones radiadas (5.1.4.2), de estar la antena integrada al EBP. 
Para el caso de configuración para medición de emisiones radiadas pudiera ser necesario el uso del 
pre-amplificador previsto en 5.1.4.2. \ 

b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 
\ 

• Intervalo de frecuencias (span) = el suficiente para ver el nivel pico de las señales no 
esenciales de la erpisión del EBP, en el intervalo que va .desde 30 MHz _,hasta l O 
veces la frecuencia fundamental de la emisión ó 40 GHz, la que resulte menor 

\ b. l Para el caso de emisiones para frecuencias de 30 MHz a l GHz, Modo pico 
\ 

• RBW= l 00 kHz; 

• Al)chura de banda de vid~o 0/BW) > 3 x RBW '-
\ 

'-- • Tiempo de barrido (sweep time)= auto / 

) • Detector (detector functionY= pico 

• , Traza (trace)= ~etención máxima de imag~n (max hold). 

b.2 Para el caso de emisiones para frecuencias > l GHz, Método de Medición Pico 

' • Para el caso de medición de emisiohes conducidas, anchura de banda del filtro de 
resolución (RBW) = l 00 kHz; Para el caso de medición de emisiones radiadas, RBW= l 
MHz 

• Anchura de banda de video 0/BW) > 3 x RBW 

• Tiempo de barrido (sweep t ime) = Auto 

• Detector (detector function) =Pico 

• Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 
\ 

c) Permitir que la traza se estabilice. 

d) Con el marcador identificar los p icos de las emis(ones encontradas dentro de las bandas 
restringidas y no restr.ingidas que estén fuera de\ las bandas de operación, en el intervalo que va 
desde 30 MHz hasta 10 veces la frecuencia fundamental de la emisión ó 40 GHz, la que resulte 
menor. Medir el nivel de referencia con 16' función marcador pico en un intervalo de l 00 kHz dentro 
de la banda de operación. / 

e) , Para obtener los picos de potencia de las emisiones fuera de las bandas d é operación así 
como el pico del nivel de referencia sumar a cada valor medido en d) las pérdidas y ganancias de 
la cadena de la configuración de prueba, según lo previsto en 5. 1.4. l para el caso de una 

1 
configuración para medición de emisiones conducidas, o en 5.1 .4.2 para 'el caso de una 
configuración para medición de emisiones radiadas. 

'---

f) Imprimir las gráfic as corrEZ_spondientes. 

g) Comprobar que todos los picos de las em1s1ones obtenidas en e) cumplan con estar 
atenuadas cuando menos 20 dB con respecto a la producida en el intervalo de l 00 kHz dentro de la 
banda de operación que contenga el más alto nivel de potencia deseada. 

5.6. l .2Método de medi9ión RMS 

El mismo inciso a) que de 5.6. l . l , a) 
b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

J 

) 

'· 
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, 
• Para el caso de medición de emisiones conducidas, anchura de banda del filtro de 

resolución (RBW) = 100· RHz; para el caso de medición de emisiones radiadas, RBW= 1 
MHz ' 

• VBW = 3x RBW 
• ,.-Detector (Detector function) = RMS, \ 
• Tipo de promedlaclón = potenba (power) (es decir, RMS) (Como una alternativa, el 

d,etector y el tipo de promediación pueden establecerse para~promediación de voltaje 
lineal. Algunos Instrumentos r7quieren modo de "display" line91 a fin de usar 
promediación de voltajeJineal. No debe utllizars,e promediaclón logarítmica o dB. 

• Tiempo de barrido (Sweep time) = auto 
c) Realizar un promedio de trazas de a l men,os 100 trazas. 
d) Con el marcador identificar los picos de las emisiones encontradas dent~o de las bandas 

restringidas y no restring idas que estén fuera de las bandas de operación. en el intervalo que va 
desdel 30 MHz hasta l O veces la frecuencia fundamental de la emisión ó 40 GHz, la que resulte 
menor. Medir el nivel de referencia con la función marcador pico utilizando el detector pico en un 
intervalo de 100 kHz dentro de la banda de operación. 

e) Para ot1tener los picos de potencia de las emisiones fuera de las ban9as de operación así 
---(eoFAo el pico-del-Aiv~l-de--referencla-stJFAGJr--G-GEJEla valor me0iGlG-et=1-d}-Jas pércilciqS-'f--{;lononpias de-------~· 

la cadena de la configuración de prueba, según lo previsto en 5.1.4. l para el caso de una 
configuración para medición de emisiones conducidas, o en 5.1 .4.2 para el caso de una 
configuración para medición de emisiones radiadas. 

f) lmpf\mlr las g ráficas corres~ondientes. ' 1 

g) Comprobar que todos los picos de las emisiones obtenidas en e) c umplan con estar 
atenuadas cuando menos 30 dB con respecto a la producida en el int~rvalo de 100 kHz dentro de la 
tfonda de operación que contenga el más alto n¡vel de potencia deseada. g) Comprobar que 
todos los picos de las emisiones obtenidas en e) cumplan con estar atenuadas cuando menos 20 dB 
con respecto a la producida en el Intervalo d~ 100 kHz dentro d~ la banda de operación que 
contenga el más alto nivel de potencia deseada. 

/ 

5.6.2 Método de prueba para comprobar la especificación 4.5.2 

a)- ' Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en 5.1.4.2 para medición de 
emisiones radiadas. 

b) Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. \ 

• Intervalo de frecuencias (span) = el suficiente para ver e l nivel pico de las señales no 
esenciales de la emisión del EBP, en el intervalo que va desde la más baja frecuencia, 
generada inte rnamente o usada por"él receptor (oscilador local. frecuencia intermedia 
o portadora), o 30 MHz, la que sea la mayor, hasta 10 veces la señal fundamental o 
frecuencia del oscilador local, sin excederse de 40 GHz. (De resultar conveniente podría 
llevarse a cabo el despliegue de la emisión y de sus armónicos por partes). Previo a las 
mediciones en los Intervalos de 30 MHz a 1 GHz y > l GHz (para mediciones mayores que 
1 GHz podría ser necesaria la utilización de un factor de corrección por desensibilización 
de pulsos, conforme a lo que indique el manual del instrumento), debe llevarse a cabo 
una medición explorato ria con detector pico para identifid:ar las emisiones no esenciales 
con los niveles más altos respectó a l límite. " -

• 

}-

Para el caso de: 
o emisiones radiadas para frecuencias de 30 MHz a 1 GHz. 

Modo 
1

cuasi-pico 

• RBW= 120 kHz; 
/ 

/ 
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• Anchura de banda de video 0/BW) > 3 x RBW 

.'-Tiempo de barrido (sweep time)= auto 

• Detector{detector function) =cuasi-pico 

_j 

•Traza (trace)= Retención lnáxima de imagen (max hold). 

ernfsiones radiadas para frecuencias > l GHz. 

Modo promedio: 

• Anchura de banda del filtro de
1 

resolución (RBW) = l MHz 

\ 

\ 

/ 

• Para salto de frecuencia la anchura de banda de video 0fBW)= RBW y para ( 
modulación digital VBW = l O kHz. -

•Tiempo de barrido (sweep time)= auto ! 

• Detector (detector function) = promedio 

•Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 

• d) Colocar el EBP en modo normal de operación. 

• e) Permitir que la traza se estabilice. 

• f) Con el marcador medir cada una de las emisiones no esenciales encontradas 
desplegadas, 

1 • g) Para obtener e l nivel máximo de las emisiones no esenciales, tanto para los 
transmisores como para los receptores, sumar al valor medido en f), las pérdidas y 
ganancias' de la cade~a de la configuración de prueba, según IÓ previsto en 
5.1.4.2. 

d) Colocar el receptor del EBP en modo normal de operación. 

Permitir que la traza se estabilice. e) 

f) 
1 ~ 

Con el marcador medir cada unÜ'de las emisiones no esenciales encontradas desplegadas, 

g) Para obtener la potencia pico máximo de lias emisiones no esenciales, tanto para los 
transmisores como para los receptores, sumar al valor medido en f), las pérdidas y 

.,__ ganancias de la cadena de la configuración de prueba, según lo previsto en 5.1 .4.2. 

h) Imprimir las gráficas correspondientes. 
/ 

1) Para el caso de equipos del tipo salto de frecuencia con tiempo de o~upación de canal 
menor o igual a l 00 ms, colocar VBW a l O Hz, manteniendo iguales las otras condiciones en el 
analizador de espectro. A la lectura que se obtenga restar el factor de ciclo de trabajo, el cual es el 
resultado de aplicar la fórmula 20 lag (tiempo de ocupación del canal/l 00 ms). Para es

1
te caso 

particular, el resultado de la diferencia deberá cumplir con la especificación 4.5.2 inciso a). 
1 

Para el caso de equipos del tipo modulación digital, podrá aplicarse una corrección consistente 
en restar a la lectura que se obtenga, el factor S(dB), siendo este factor: 

6(rlB) = 2oro9a:;¡;,1(a¡t¡) /TJ (Ecuación 9) 

Donde: 

a.¡ es el número de pulsos de duración tí / \ 

n es el número de duraciones de pulso distintas 

Tes el período del tren de pulsos ó l 00 ms si el tren de pulsos es mayor que l 00 ms. 

El resultado de la diferencia deberá cumplir con la especificación 4.5.2 inciso a) 
-~ 
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5.7 Comprobación sobre e l conte,,nido del manual de usuario (relativa a la especificación 4.6) 

Todas las especificaciones relativas al manual de usuario se comprueban visualmente. Para la 
comprobación de la especificación 4.6. l, el solicitante de las pruebas, de certificación o de ambas, 
acompañará el Manual -pe usudio con una declaración firmada por el solicpltante que asegure que 
dic ho Manual contiene información sufic iente, .c lara y veraz, que no cÓnfunde 'a1 consumidor, en 
términos de lo previsto por el artículo 32 de la Ley' Federal de Protección al Consumidor;Jtanto el 
manual como la declaración firmada referidas las entregará en a lguna de las siguientes formas: 

a) Las entregará al laboratorio de pruebas, quien una vez utilizada la información que necesita 
9ara la aplicación de los métodos de prueba, de requerlrlo el' solicitante referido, las hará ll~gar a l 
organis?"o de certificación correspondiente. / 

r 

b) Las entregará al organismo de certificación conjuntamente con el Informe 1de resultados 
que emita ,el laboratorio de pruebas. En este caso, de ser la antena desmontable 
(conectable/desconectable y seleccionable por el usuario), al laboratorio de pruebas deberá 
proporcionar la información referida en el numeral 4.6.3 y sus sub-numerales en una \declaración 

------- fiFFAe€1$ 19or el-seliG~teAte-Ell;Je as~gl;Jre-GJlole-esGJ lnformaciói:i-emres¡:;¡0nde exoctornei:ite con la 
eontenida en el manual de usuario que entregará al organismo de certificación. 

' 

/ 
\ 

\ 

\ 

Para el cumplimiento de la especificación 4.6.2, se comprobará que se haga la mención expresa 
de que las leyendas son para cumplirse en México. Podrá no hacerse la mención referida si las 
leyendas están escritas en modo @eneral, sin mención partic ular de países para los que las leyendas 
en mención o equivalentes deban cumplirse . / \ ( \ 

J 5.8 Estimación de IÓ incertidumbre de las mediciones 

Los resultados de las me?iciones deben ir acompañadas de la Incertidumbre estimada. Esta 
estimación se realizará conforme se señala en la NMX-CH-140-IMNC 2002 "Guía para la expresión de 
la Incertidumbre en las medic iones", equivalente a "Guide to theJ Expression or Uncertainty in 
Measurement, BIPM, IEC, IFCC, ISO, IUPAC, IUPAP, OIML (1995)". En caso de que d icha NMX sea 
actualizada, se considerará su versión más actualizada, y en todo caso, el documento normativo 
que la sust ituya. '\ 

I 

Para la estimación de inbertidumbre en las mediciones realizadas con el analizador de espectro, 
puede consultar la sección titulada "6.2 Presupuesto de incertidumbre para sistema de med ici<fln 
basado en el analizador de espectros" del artículo "Victoria Molino López, Israel García Ru

1
iz, 

Mariano Botella Pérez, Estimación de incertidumbre en la medición de la atenuación de sitio en la \ 
validación del CALTS-CENAM, Memorias del Simposio de Metrología; 25 al 27 de'Octubre de 2006. 
8isponible en: 
http://www.cenam.mx/memslmp06/lndex.htm 

( 

J \ 
5.9 Informe de resultados. 

I 
5.9. l Laboratorio de pruebas 

\ 
Al final de la aplicación de los métodos de pruebas, el laboratorio de pruebas autorizado o 

reconocido por el Instituto para esta DT, preparará un Informe de resultados, el cual contendrá, 
además de los elementos generales establecidos erí' "5.9 Informe de resultados" de la NMX-EC-
17025-IMNC-2006 o su sustituto r'nás actualizado - o, en su caso, el documento normativo que la 
sustituya - la información particular relativa a esta DT. La información particular relativa a esta DT, se 
ajustará al formato presentado en el Cuadro 6, exceptuando la parte H y las declaraciones a que se 
re fieren los numerales 5.2.5, 5.3.4 y 5. 7, anexando las gráficas y los documentos de comprobación o 
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prueba en los casos procedentes. Se anexarán también fotograñas suficientes que muestren 
claramente la apariencia exterior comp leta, la construcción, e l acomodo de los componentes en el 
chasís y el ensamble del chasís; de haberlas, la antena o antenas que se usen con el equipo o 
dispositivo y los contro les disponibles al usuario. También otra u otras con e l arreglo o los arreglos 
para la realización de las pruebas, con detalle sufic iente para confirmar otra información contenida 
en el reporte de pruebas; alternativamente, el solicitante de pruebas podrá solicitar a l laboratorio 
de pruebas que sea éste quien tome las fotograñas refe ridas. En este caso, de estar sellada la 
muestra entregada para pruebas, el solicitante autorizará al laboratorio el retiro del sello o 
proporcionará una muestra adicional abierta para el efecto. Por su parte, e l laboratorio de pruebas 
constatará que las fotograñas referidas correspondan con la marca y modelo del equipo bajo 
prueba. 

Para cada equipo que se pruebe se reportarán los capítulos A B, C, G, e l. Este último sólo si hay 
observaciones. 

Para los equipos del tipo salto de frecuencias, se reportará el capítulo D; para los del tipo 
modulación digita l, el E; y para los del t ipo híbrido, el F. 

f 
SI el EBP o los EBP's funcionan en más de una banda de frecuencias, se reportará el capítulo G, y 

según el caso, D, E o F para cada una de las bandas. 

Si el EBP o los EBP's se prevé que operen con más de una antena, se reporta rá el capítulo G, y 
según el caso, D, E o F para cada uno de los t ipos de antena, usando la antena de mayor ganancia 
de cada tipo. 

Si el EBP o los EBP's se prevé que operen usando amplificadores de RF, se reportará el capítulo G, 
y según el caso, D, E, o F para cada una de los diferentes amplificadores de RF con los que vaya a 
operar, a máxima ganancia . 

De ser el caso, se reportará el capítulo G, y según el caso, D, E o F para todas y cada una de las 
combinaciones posibles de banda de frecuencias, tipos de antena, usando la antena de mayor 
ganancia de cada tipo y amplificadores de RF a máxima ganancia. 

5.9.2 Organismo de certificación. 

El organismo de certificación autorizado por el Instituto en esta DT completará la Información 
particular relativa a esta DT, mediante el llenado de la parte H y la que derive de las declaraciones 
a que se refieren los numerales 5.2.5, 5.3.4 y 5.7 del cuadro 6. De ser el caso, dicho organismo de 
certific9ción comprobará que la información contenida en la declaración firmada a que se refiere 
e l inciso b) del numeral 5.7 corresponde con-la del manual de usuario. 

I 

CUADR06 

Formato de reporte del resultado de la aplicación de los métodos de prueba al EBP o a los EBP's de 
equipo de radiocomunicación por espectro disperso sujetos a la DT IFT-008-2015 

REPORTE NÚMERO: ________________ _ 

A. DATOS DEL SOLICITANTE DE LAS PRUEBAS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO CON LA DT IFT-008-
2015 

Razón social del solicitante: ./ 

~ 

Representante legal del solicitante: I 
Domicilio, teléfono y correo 

I \ 1 
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electrónico del solicitante 

Dom[s::ilio, teléfono y correo 1 

eleclrónlco del representante legal \ 
\ 
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1 

B. DATOS GENERALES DEL O DE LOS EQUIPOS BAJO PRUEBA (EBP O EBP's), DEL SITIO DE PRUEBAS¡ 
Y DE LAS CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. I 

B. l DATOS GENERALES DEL O DE LOS EQUIPOS BAJO PRUEBA (EBP O EBP's) 

Marca del o dª-1os EBP: ' 
--

Modelo(s) del EBP: 
1 

No. de serle del o de los EBP: ' / ) 

El (los) EBP es (son) del tipo: () Modulación digital ( ). Salto de frecuencia () Híbrido 
--

Nombre, descripción del (los) 
/ 

EBP o ambos: ' -- \ 

B.2 DATOS DEL SITIO DE PRUEBAS 

Para medición de emisiones Describir: 1 --
conducidas: '--- " 
Para medición de emisiones ( ) Sitio de pruebas de ( ) Cámara anecoica 

\ 

radiadas: área abierta 
\ 

r 
·ubicación y dirección del sitio --- ( 
de pruebas: ( / 
B.3 CONDICIONES AMBIENTALES. ' 

Temper~tura: ºC Humedad relativa: %\ 

"' B.4 CONDICIONES DE· REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

Configuración de medición: ( ) p6ra mediciones radiadas 
1 

- ( ) para mediciones conduc idas 
1 

Banda de frecuenc ias de operación para la prueba: MHz 
1 / 

Antena(s)-Eiel EBP: '• ( ) Integrada ª) equipo 
\ 

)\ 
( ) Conectable 

\ 
Lista de marcas, modelos y ganancias en 
dBi 

~ 

Amplificador d e RF e ) No se usa 

e ) Sí se usa \ 

( Lista de marcas, modelos y factores de 

- amplificación en dB. 

Fecha(s) y hord(s) de realización de esta(s) pruebas 
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Métodos de prueba utilizados (listar el o los números de 
los métodos de prueba de lq DT IFT-008-2015) 

C. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A 4.1 ESPECIFICACIONES GENERALES PARA TODOS LOS EQUIPOS 
DE RADIOCOMUNICACION POR ESPECTRO DISPERSO. 

/, 

4.1 . l Banda o bandas de frecuencias d e operación nominales: Resultado medido 
...___ 

; 

l ) 902 a 928 MHz ' ( ) Sí ( ) No _) MHz a MHz -- --

2) 2 400 a 2 483.5 MHz ( ) Sí ( )No / MHz a MHz --, --

3) 5. 725 a 5.850 GHz ( ) Sí ( )No --MHz a --MHz 
·- -

- -
4.1.2 ¿Cumple el equipo co___r:i las especificaciones1establecidas en esta DT para: 

l) 

2) 

3) 

902 a 928 MHz 

2 400 a 2 483.5 MHz 

5.725 a 5.850 GHz 

\ 
1 

1 

\\ 

\ 
1 

4.1.3 ¿Tiene el equipo la posibilidad de usarse con 
amplificadores de potencia de radiofrecuenc ia 
externos? 

fce ser sí la res_euesta, listar las marcas1y modelos de 
os amplificadores de potencia de radiofrecuencia 
externos\que,se autoricen por.que cumplen con la 
especificación 4.1.3, así como sus correspondientes 
factores de amplificación : 

/' 

4.1 .4 ¿Antena? 
I 

/ 

4.1.4 En caso de antenas integradas: 

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido 

de cada una de ellas: 
' 

( 

( ) Sí ( ) No ( ) No procede 
-

( ) Sí ( )No ( ) No procede 

( ) Sí ( )No / e ) No procede 

e ) Sí ( ) No 
1 

Lista de marcas y modelos y factores de 
amplificación: 

( 

\ 
e ) Integrada '-
( ) Posibilidad de conectabilidad / 
desconectabilidad de diferentes antenas 

/ ' 

w 

4.1 .4 En caso de posibilidad de conec tabilidad / desconectabilidad de diferentes antenas: 

' i) cantidad de conjuntos EBP con an~ena 

/ p robados (añadir las columnas 

necesarias): , 

' 
\ j) para cada conjunto EBP con antena Antena Antena Antena -

probada: l 2 \ 3 

tipo d~ antena: 
-

• 

' 

1 

1 

'--

• ¿Es la antena de mayor ganancia ( )Sí _ dBi ( )Sí_dBI e ) Sí _ dBI 
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del tipo de antena? 

• Marca y modelo de la antena 
probada: \ 

• lista de marca y modelo de las 
antenas comprendidas en el t ipo de 
antena probada: 

/ / 

• A máxima potencia de salida del 
/ EBP, PIRE medido 

• Sistema (Punto'a punto (pp), punto 
a multipunto (pmp), no aplica (na)) 

'\.. 

• Observaciones 

4.1.5 ¿Hay algún control o controles externos del 
transmisor que pueda ser ajustado y operado que 
permit ieraT.mod\fiem- la configuración d~ 
operación del equipo? 

" 

/ 

( ) No ( ) No ( ) No 

/ 
'· 

1 

w w r w 
( ) PP ( ) PP ( ) PP 
( ) pmp ( )pmp ( ) pmp 
( ) na ( ) na ( ) na 

( ) Sí ( ) No 

\ \ 

D. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A 4.2. ESPECIFICAqON~PARA LOS EQUIPOS DEL TIPO SALTO DE 
\ FRECUENCIA. ' 

4.2.1 - 2a. Columha del cuadro 2 
Anchura de banda del canal de salto a kHz 
20 dB (AB20ds): 1 

\ 

4.2.1 - 3a. Columna _ste~ c uadro12 
Número de canales de salto (N): canales 

4.2.1 - 4a. Columna del c uadro 2 
Tiempo promedio de ocupación (t) de 
canal de salto por periodo: segbndos 

4.2.1 - 5a. Columna del c uadro 2 / 

Tamaño del periodo (T) para el número ( ) 0.4xN =segundo 
de canales de salto: \ ( ) 10 ( ) 20 ( 1) 30 

1 s 
4.2.1 - óa. Columna del cua~o 2 ( \ 

\ Potencia pico máxima de salida: Watt 
4.2.2/ ¿Los cana les del sistema son usados en SA: ( ) Sí ( ) No 

orden séudoaleatorio (SA) e, lgualmente '- IP: ( ) Sí ( ) No \ 
en promedio (IP)? ' 

~ I 

4.2.3 Separación entre frecuencias de / 
portadora de canales de 
adyacentes: 

salto \ kHz 
\ 

4.2.4 ¿Tiene el EBP incorporada inteligencia 
para evitar frecuencias ocupadas en la ( ~. Sí \ ( ) No 
misma banda de frecuenc ias de 
operación?: 

~ ) -
¿De tenerla incorporada. es d icha 
inteligencia individual e independiente \( ) Sí ( )No \ 
de otros sistemas? I 

4.2.4 ¿Tiene el EBP incorporada Inte ligencia " para el expreso propósito de coordinar ( ) Sí ( ) No 

57 

/ 

I 

\ 

\ 

/ 



1 ) 

/ 

/ 

\ 

\ 

con otros sistemas la no ocupación 
simultánea de posiciones de frecuencia 
por transmisores múltiples?: \ 

4.2.5 ¿Los EBP que usan al menos 15 canales 
de salto en la banda de 2400-2483.5 e ) Sí e ) No 
MHz conservan el número de saltos, -
aun cuando se evite o suprima alguna 

f ' frecuencia en particular de salteo? 

E. RESULTADOS DE LAS _PRUEBAS RELATIVAS A 4.3, ESPECIFICACIONES PARA LOS EQUIPOS DEL TIPO 
I 

MODULACIÓN DIGITAL. 
_./ 

4.3.1 Densidad espectral de potencia de dBm/3kHz 

salida del transmisor conducida a la 

antena 1 

4.3.2')' Potencia pico máxima de salida del Watt \ 
) 

transmisor: 
/ 

4.3.3 Anchura de banda de RF a 6 dB: ) kHz 

\ 

F. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A 4.4, ESPECIFICACIONES PARA LOS EQUIPOS DEL TIPO HfBRIDO. 
/ \ 

1 

Con la Qarte de modulación digital aQagada: 
~-

4.4.1 Número de canales de salto (N): canales 

4.4.l Tamaño del periodo (T) para el número e ) 10 e ) 20 e ) 30 
( ) 0.4xN = 

segundos 
de canales de salto: 

/ 

Con la Qarte de salto de frecuencia aQagada: " 
-

1 

4.4.2 Densidad espectral de potencia del '-... 
transmisor conducida a la antena: dBm/3kHz 

Tipo de medición: e )pico e ) promedio 

/ 

G. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A 4.5. EMISIONES FUERA DE LAS BANDAS DE OPERACIÓN NO 
ESENCIALES PARA LOS TRANSMISORES DE TODOS LOS TIPOS DE EQUIPO (SALTO DE FRECUENCIA. 
MODULACIÓN DIGITAL E HfBRIDO). 

I 

4.5. l Atenuación de las emisiones no esenciales. 
\ 

1 

Intervalo de frecuencias utilizado para medición (span): kHz 
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A 

Frecuencia de 
la emisión 

esencial de 
mayor nivel en 
un lnteNalo de 

100 kHz, en 
MHz 

\ 
/ 

B 
/ 

Frecuencia 
central de la 
emisión no 

esencia l, en MHz 

\ 

\ 

r 

e D 
\ 

Nivel mayor de Nivel mayor de 
potencia de la p otencia de la 

emisión esencial emisión no " en un inteNalo esencial en un 
de l 00 kHz, en inteNalo de l 00) 

dBm kHz, en dBm 

---
~ 

/ 

1 

/ 
I iJt 
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E 

Atenuación de 
la emisión. no 

esencial 
I 

respecto de la 
esencial (C-D), 

en dB 

! 
1 

\ 

4.5.2 l::ímltes de emisiones no esenciales fuera de las bandas de operacion 

¿Se aplicó un factor de corrección por ciclo de trabajo? 1 
' 

danal: ( ) ¿Pa,ra equipo tipo Tiempo de ocupación de Valor del factor de corrección: 
safto de frecuencias? ms 1 

dB 

( ) ¿Para equipo tipo n: \ Valor del factor de corrección: 
modulación digital ../ 

T: ms dB \ 
....... ) 

1 

i 
l 

ci¡ t¡ 

/ 

/ 1 I / 

\ 
\ \ 

/ 1 
( \ 

- . 

....___ 

( ) No se aplicó 1 

\ 

!----

\ ------r--t----------r---------r-\ - /--1 Er;ni~iones radiadas 1 

Frecuencia en la l
1
, / Nivel medido de 1 Nivel corregido de 1 Potencia isótropa 

\ 
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que se mide (MHz) intensidad de campo 1intensidod de campo radiada equivalente 
eléctrico de la emisión éléctrico de la emisión no (~W) 

no esencial (µV/m o 3 m) esencial (µV/m o 3 m) 
--

1 

( 

I 

( 

,_ - I 

H. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS RELATIVASA4.6, MANUAL DE USUARIO 

4.6.1 - El manual de usuario 
¿Est6escrito en idioma español? 
¿Contiene información suficientk . clara y veraz, que 
no confunda al consumidor en términos de lo previstd 
por el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor? 

4.6.2 ¿El manual de usuario contiene las siguientes leyendas 
de información o su equivalente?: 
"Lo operación de este equipo está sujeto a los 
siguientes dos cohdiciones: 1) es posible que este 
equipo o dispositivo no cause interferencia perjudicial 
y 2) este equipo debe aceptar cualquier interferencia, 
incluyendo la que puedo causar su operación no 
deseada. 

/ < 
¿En posición noto~ia? 

/ 

; 

( ) Sí 
( ) Sí 

' 

( ~No 
( ) No 

( ) Sí ( ) No 

,_ 
( ) Sí ( ) No l 

4.6.3 . Si la antena . es. -C~nectable/desconectab!e ( J ) Si 
(seleccionable por el usuano), Gcont1.13ne el manual de usuano conectable/desconectable 
lo siguiente información? seleccionable por el usuario 

--
1 

es 
y 

! 

( ) No aplica debido a que la 
antena no es 
conectable/desconectable y no 
seleccionable por el usuario 

4.6.3.1 "Este equipo ha sido diseñado paro operar 
con las antenas que enseguida se er;ilistan y 
para una ganancia máxima de antkna de 
Gx dB. El uso con este equipo de antenas no 
incluidos en esto listo o que tengan una 
ganancia mayor que Gx dB quedan 
prohibidos La impedancia requerida de la 
antena es de Zv ohms". 

¿Proporciona el fabricante los ~olores de Gx y 

l 
\ 

( )Sí ( ) No , 

Zv paro cumplir con lo especificado en 4.1.4 Y ( )Sí C' ) No 
~~~~~-1'--~~~c_o_n_l_a_s_d_i~sp_o_s_ic_i_o_n_e_s_le_g~a_l_e_s~y~te_'c_n_i_c_o_s_d_e~~~~~~~~~~~f~~-
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/ 

operación que corresponda? ' 

/ 4.6.3.2 Una lista· de todas las antenas aceptables 
\ 

1 para usarse con el transmisor, que cumplan 
' con lo especificado en 4. l .4. 

( )Sí - -( ) No 
/ 

4.6.3.3 Si el equipo de radiocomunicación ae ( ) Si tiene la posibilidad de espectro d isperso t iene la posibilidad de 
usarse con amplificadores · de potencia de usarse con amplificadores de 

radiofrecuencia externos. una lista de dichos potencia de radiofrecuencia 

amplificadores que resulten aceptables para externos y: 
1 

/ usarse con el equipo de radiocomunicación (• ) Sí contiene la lista 
de espectro d isperso, que cumplan con lo 

( ) No contiene la lista especificado en 4.1.3 
( ) No aplica debido a que el 

\ - equipo no tiene la posibilidad de 
usarse con ªílf Plificadores de 

1 potencia de radiofrecuencia 
) externos. 

' 
\ 

_/ 

l. OBSERVACIONES: ( 

RAZON SOCIAL DEL LABORA TORIO DE 
PRUEBAS: 

DOMICILIO DEL LABORATORIC6 DE PRUEBAS: 

No. DE AUTORIZACIÓN DEL LABORATORIO DE 
PRUEBAS: 

( 

FECHA DEL REPORTE 
\ 

NOMBRE DELRESPONSABLE DE LAS PRUEBAS 

6. Sobre la operación de los equipos. 

/ 

\ 

' FIRMA DEL RESPON~ABLE DE LAS PRUEBAS 

/ 

Esta DT no autoriza el uso de IQ_S bandas de frecuencias por los equipos sujetos a ella. La 
operación de estos equipos queda sujeta a l cumplimiento de las leyes. reglamentos, ael!Íerdos, 

/ resoluciones, reglas, planes y demás disposiciones vigentes que para e l uso de las bahdás de 
fres-uencia ~stablezca el Instituto o haya establecido la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o la extinta COFETEL. a las autorizaciones específicas que para cada red ella emita en los casos 

~ procedentes; y asimismo al cumplimiento de esta DT y a otras DT's aplicables~ 
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, Edition. """ 

7.28. Code of Federal Regulat ions, Title 47, Part 15, Subpart C, Sec. 15.247; Operation within the 
bands 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz; Ur:iited States of America; October l , 2006 
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7.'29. FCC 02-151 ET Docket No. 99-231, In the ¡Matter of Amendmynt of Part 15 of the 
Commisslon's Rules Regarding Spread Sp eofrum Devicei. Second Report Ófld Order (Proceeding 

\ Terminated), Adopted: May 16, 2002, Released: May-~O. 2002, Federal Communications Commission. 
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7.30. Code of Federal Regulations. Title 47, Part 15, Subpart C, Sec. 15.247; Operation within the 
bands 902-928 MHz. 2400-2483.5 fy1Hz y 5725-5850 MHz; United States of Amerlca; Revlsed as of ¡ 
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7.35. RSP-100, lssue 8 (Provisional), Radio Equipment Certification Procedure, Canada, February 
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\ 7.36. RSS-Gen, lssue 1 "General Require'ments and lnformation for the Certification of Radio 
communication Equipment", Canada, September 2005. 
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7.37. Code of Federal Regulations, Title 47, Sec. 2.901-Subpart J - Equipment Authorization 
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7.46. Measureinents of Digital Transmission Systems Operating under Section l!D.247. Federal 
1 \ 
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Division. Emissions Testing of Transmitters with Multiple Oy_tputs in the Sorne Bdhd (e.g., MIMO, Smart 
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10/25/2011. I 
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Category 1 Equlpment, lssue 8, December 2010, Spe'ctrum Management and Telecommunications 
Radio Standards Specificdtion, Annex 8 - Frequency \Hopping and Digital Modulation Systems 
O~erating in the Bands 902-928 MHz'. 2400-2483.5 MHz and 5725-5850 MHz. 
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Radio Apparatus, Spectrum Management and Telecommunications Radio Standards Specifications, 
lssue 3, December 2010 and Notice 2012-DRS0126: Regulatory Standards Notice - Changes to RSS-

/ 

Gen lssue 3 and RSS-310 lssue 3, January 2012, chapter 4 - Measurement M¡thods, 

'- I 
I 

1 
8. Referencias ' l ( ,--

' 8.1 NOM-008-SCFl-l 993 Sistema general de unidades de medida, DOF del 27 de noviembre de 
\ 2002, capítulo 8/ 
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de uso libre", publicado por la extinta COFETEL en el DOF el 15 de abril de 2006 en su Resolutivo 
\ Primero. 

'- 8.4 Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de productos sujetos al cumplimiento de 
Normas Oficiales Mexicanas de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a 
través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, DOF del 11 de agosto de 2005, en vigor 
desde el 1 O de octubre de 2005. 

8.5 NMX-EC-17025-IMNC-2006 , ISO/IEC 17025: 2005. ISO/IEC 17025:2005/Cor. 1 :2006, COPANT -
ISO/IEC 17025:21005 Evaluación de la conformidad - Requisitos generales para la competencia de 
los laboratorios de ensayo y de calibración. Instituto Mexicano de¡ Normalización y Certificación, 
A.C .. numeral 5.9, "Informe de Resultados" 

8.6 1 NMX-1-175 / Ol-NYCE-2003 Telecomunicaciones-Compatibilidad Electromagnética -
Especificación para los aparatos y métodos de medición de las perturbaciones radioeléctricas-y de 
la inmunidad - Parte 01: aparatos de medi.ción de perturbación e inmunidad, capítulos 15 y 16. 

8.7 NMX-CH-J~O-IMNC 2002 "Guía para la expresión de la Incertidumbre en las mediciones" 

/ 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta DT no concuerda con norma internacional alguna. por no existir una que tenga, la 
especificidad aquí plan¡eada; s)n embargo se siguen las recomendaciones genéricas siguientes. de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT): 

l . Rec. UIT-R SM.1132-1 Principios y Métodos Generales de Compartición entre Servicios de 
Radiocomunicación o entre Estaciones Radioeléctricas (Cuestiones UIT-R 45/1 y UIT-R 203/1) 
(1995-2000) 

/ 2. Rec. UIT-R SM 1055 Utilización de Técnicas de Espectro Ensanchado (Cuestión UIT-R 71/l) 
(1994) 

\ I 

l O. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), es el encargado de vigilar el cumplimiento de _" 
esta Disposición Técnica. 1 

La evaluación de la conformidad se realizará en los términos de la LFTR. Lo anterior de 
conformidad con los "Procedimientos de evaluación de la conformidad de productos sujetos al 
cumplimiento de norm'as oficiales mexicanas de la competencia de la Secretaríd de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Fedieral de Telecomunicacíones", expedidos 
por la extinta COFETEL publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005 o los 
que en su morr;iento los sustituyan. 

Se podrá solicitar ampliación de conformidad para adicionar antenas y 
1
amplificadores para 

equipos sujetos a esta DT ya certificados de conformidad, para lo cual, se estará a lo dispuesto en 
esta DT respecto a los equipos que vayan a usar~e con amplificadores y anteno~kque puedan 
conectarse/desconectarse, en particular lo previsto en los numerales 4.1.3, 4.1.4 y capítulo 5. Para el 
caso de este t ipo de ampliaciones de conformidad no se aplicará la previsión del artículo 20 de 1ds 
PEC. ( 

Para la obtención de una ampliación del certificado de homb logación para los equipos suje\os 
a esta DT para los que se cuente con certificado de ampliación de conformidad, se estar6 al mismo_ 
procedimiento previsto en el artículo 4 de los PEC para la obtención de certificado' de / 
hom61Ógación con base en certificados de conformidad. 

Para el caso de equipos sujetos a esta DT, operandó con antenas que no hubieran cumplido con 
lo previsto en 4.1.4, ni con 10 ampliación prevista en el párrafo inmediato anterior, que hayan sido 
instalados profesionalmente bajo la . dirección de un perito en telecomunicaciones con la 
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especialidad G:le radiocomunicaciones, previamente inscrito en el Registro 
1
de Peritos en 

_Telecomunicaciones que lle~a e,l lnstitu\o y sujeto al "Reglamento que norma las actividades de los 
Peritos en Tele_comunicaciones", se podré\ acreditar el cumplimiento con los niveles de PIRE a que se J 
refiere el cuadro 1 de 4.1.4 con ¡la responsiva de dicho perito. Dicha responsiva conterdrá la \ 
memoria y cálculos de la instalación, se hará consfur el número y fecha del cértifica~.fo de 
homologación, tipo del equipo, así como los valores de potencia pico máxima de salida 0N) del 
equipo y las ganancia de la antena o pntenas que se incluyan en la memoria, así como el estudio 
técnico respectivo. Para este caso, el perito será responsable solidario con el propietario del sistema 

"'- tanto de los datos contenidos en la responsiva como de cualquier violc!ción o falta de cumplimiento 
de los valores de PIRE referidos en el numeral 4.1.4 de esta DT. ¡ 

Las actualizaciones correspon~ientes del manual de usuario por causa de adiciones de antenas 
y amplificadores de nueva autorización podrán hac ers.e del conocimiento de los usuarios por papel, 
medio magnético o en los portales de Internet de los fab~antes, indicándose para estas adiciones 
las identificaG_iones y fechas de las nuevas certificaciones. 1 

El IFT podrá llevar a cabo pruebas a equipos de modelos y marcas certificados o certificados y 
homÓÍogados, para asegurar el cumpliml~nto c_ont inuo con esta DT por unidades nuevas. ~ 

- / I 

11 . Contraseña de product9-
/ 

\ 1 
Los equipos certificados y homologados respecto de las Disposiciones Téc nicas que le son 

aplicables, deberán usar la Contraseña de producto que denote la evaluación de la conformidad, 
conforme a las características de la Contraseña de producto que el Instituto determine. 1 

I 

ANEXO \ 
( / SITIOS: tRREGLOS DE PRUEBA PARA MEDICIONES RADIADAS 

A. l SITIO DE PRUEBAS °;E AREA ABIERTA 

El término "área abierta" debe ser entendido desde un punto de vista el~ctromagnético, por lo 
que un sitio de pruebas d e área abierta puede ser realmente un á rea abierta o alternativamente un 
sitio con paredes y techo transparente a la~ ondas de radio en 'las frecuencias de operación 
consideradas. 1 

Un sitio c:je pruebas de área abie~a puede ser usado ¿ara llevar a cabo los métodos de prueba 
que utilizan la configuración para medición de emisiones radiadas referida en el inciso 5.1.4.2. En 
este tipo de sitio p ueden llG(varse a cabo medic iones absolutas o relativas a t ransmlspres y 
receptores; sin em~argo, las mediciones absolutas de Intensidad de campo reql!ieren de la 
validación del sitio de pruebas para cumplir con el cuadro 5. ) 

/ 
-Para las mediciones que se realicen a frecuencia menores o igual a l GHz, la distancia\entre la 

antena patrón y el equipo bajo prueba no debe ser menor a 3 metros. Para frecuencias por ynclma 
de 1 GHz, se¡ puedy utilizar cualquier distancia entre la antena patrón y el equipo bajo prueba 

/ {siempre y c uando se cumpla la condición de campo lejano y que la antena patrón este calibrada 
) para dicha distancia)). El tamaño del EBP (excluyendo la antena) debe ser menor al 20 % de la 

distancia de medición (distancia entre la antena patrón y el equipo bajo prueba). La altura del 
equipo bajo prueba o de la posición de su antena debe ser de 1 .5 m, la a ltura de la antena patrón 

• 1 
debe variar entre 1 y 4 m. · ) 

Se debe poner especial atEfnción y tomar las debidas precauc iones para asegurarse que las 
refle¡<iones de objetos ajenos al arreglo de prueba que pudieran estar dentro o cercanos no 
degraden los resultados de las mediciones, e n particular: 

Que en la vecindad inmediata del sitio de pruebas no debe haber objetos c6nductores 
extraños que tengan dimensiones que excedan de un cuarto de longitud de onda de la más alta 
frec uencia a medir; \. 

67 
/ 

\ 

\ 

/ 



Que el mástil donde se monte la antena patrón y mesa donde se coloque el equipo bajo 
prueba sean de un material no conductor o reflector para la más alta frecuencia a medir; ; 

Que todos los cables que sean utilizados en los arreglos de p rueba sean lo más cortos 
posibles; la mayor parte de la d imensión de los cables de9e estar en el plano de tierra o 
preferiblemente por debajo; y los cables de baja impedancia deben estar apantallados. 

/ 

La figura A-1 muestra el arreglo general de p ruebas. 

1 

1 
1 

1~ m. 

1 

"' 

l: EBP (equipo bajo prueba). 
2: Antena patrón 

~ 

\ 

3: Filtro pasa a ltas (cuando sea requerido) 
4: Analizador de espectro 

1 

lntervBlo 
de 11ltur11 
1 11 4 m. 

1 4 
J 

I 

2 .. 
-

/ 
_/ 

\ Plano de Tier r11 

1 1 

3 
\ 

I 

Nota: Con objeto de dar cumplimiento al quinto párrafo de 5.1 .4.2, para la variación de la a ltura de 1 m a 
4m y para ajustar la polarizac ión de la antena patrón es necesario utilizar un mástil manual o automatizado. 
Asimismo, para la orientación del EBP durante' las mediciones de emisiones radiadas podría ser necesaria la/ 
utilización de una mesa girato ria. Se requiere línea de vista entre el EBP 11 la Antena patrón 

1 

/ ' Figura Al 
1 Arreglo de medición en un sitio de pruebas de área abierta o en una cámara anecoica 

A.2 Cámara anecoica 

A.2.1 General 

Una cámara anecoica es un recinto bien b lindado que tiene su interio r cubierto por material 
absorbente de energía electromagnética, creando, de esta forma un ambiente que emula el de 
"espacio libre". Una cámara anecoica es un tipo d~e sitio de pruebas alternativo a uno del t ipo de 
área abierta, como el descrito en A. l , pudiéndose en ésta, tambiér¡, llevarse a cabo las mediciones 
que utilizan la configuración para medición de emisiones radiadas referida en e l inciso 5.1.4.2. En 
este tipo de sitio pueden llevarse a cabo mediciones absolutas o relativas a transmisores y 
receptores; sin embargo, las mediciones absolutas de intensidad de campo requieren de la 
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validación de la cámara para c umplir cor el cuadro 5. En la cámara tanto la antena patrón como 
el EBP (equipo bajo prueba) deben usarse de la misma manera que en el sitio de pruebas de área 
abierta, pero en ésta colocándolos a la misma altura sobre el piso, es decir, en línea de vista. La 
figura A-1 muestra el arreglo general de pruebas. 

A.2.2 Descripción 

La cámara anecoica debe cumplir con los requerimlenfus de pérd~as en el blindaje y de 
retorno que se muestran y demás requisitos establecidos en el cuadro 5. La 'figura A.2, por su lado, 
muestra un ejemplo de la construcción de una cámara anecoica con las siguientes dimensiones: 
área de la base 5 m por 10 m y una altura de 5 m ... El techo y las paredes están revestidas con 
material absorbente de forma piramidal de apre'ximadamente l ' m de altura. La base está cubierta 
con material especial absorbente, el cua~Jorma el piso. Las dimensiones internas disponibles de la 
cámara quedan entonces en 3 m X 8 m X 3 n;i', espacio que permite que puedan llevarse a cabo 
pruebas para di~tancias máximas de medición especificadas de 5 m en el eje medio de la cámara. 
Los absorbente~el piso evitan que las reflexiones que vienen del piso hagan necesario cambiar la 
altura de la antena. 1 

\ 

Se pueden utilizar cámaras anecoicas de dimensiones d ifE}rentes a las del ejemplo. 

I 
\ 

\ 
·\ 

/ 
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1 
Figura A.2 

-i 1m 

Cuaio blindado sin 
mcta-ia ab~rbente pa-a 

los instrumentos de 
pru~a 

\ 

\ 

Cámara anecoica blindada para emulación de mediciones en espacio iib/e. 
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TRANSITORIOS 

Primero.- La presente disposición técniéa entrará en vigor el 20 de octubre de 2015, sin perjuicio de 

( lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

Segundb.- Por lo que respecta a la definición de teléfono inalámbrico , considerbda en el numeral 
2.29 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121 -SCTl-2009 publiqada en el Diario Oficial de 16 
Federación en fecha 21 de junio de 2010, ésta se aplicará hasta 180 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de la presente disposición técnica. 

Tercero.- Por lo que respecta di_ numeral 3 de esta dispbsición técnica, entrará en vigor 180 días 
naturales posteriores a la publicaci9n en el Diario Oficial de la Federación de la presente disposición 

I 

técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el numeral 3 de la \ \ 
Norma Oficial Mexicana NOM-121 -SCTl -2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación en \ 
fecha 21 de junio de 201 O. - z 

" í 
Cuarto.- Por cuanto hace al numeral 4.1 .2 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días 
naturales ppsteriores a la publicación en e l Diario Oficial de la Federación de la presente disposic ión 
técnica, por lo que hasta, en t\Jntopo se materialice este supuesto, se aplicará el numeral 4.1.2 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl -2009 publicada en el ¡Diario Oficia l de la Federac ión en 
fecha 21 de junio de 2010. \ ¡ 

Quinto.- Respect9 del numeral 4.1.4 de esta disposición técnica, entrará en vigor l 8Ódías n~turbles 
posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente disposición técnica, 
por lo que hasta-en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el numeral 4.1.4 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Dibrid Oficial de la Federación en fecha 21 de 

\ junio \de 201 O. \ 

/ 
Sexto.- En cuar::ito al numeral 4.2.1 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días naturales 
f1Sosteriores a la publicación en el Diario O(icial de la Federación de la presente disposición técnica, 
por lo que hasta en tanto no

1 
se materialice estes~puesto, se aplicará e l numeral 4.2.1 de la Norma 1 

Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 21 de 
Junio de 201 O. 

Séptimo.- Por lo que hace al numeral 4.5.2 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días 
naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial qe la Federación de la presente disposición 
técnic a, por lo que hasta en tanto no se materialice e,ste supuesto, se aplicará el numeral 4.5.2 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-1 21-SCTl-2009 publicadq en -el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 21 de junio de 2010~ 1 

( 
Octavo.- Respecto del numeral 4.6.3 de esta disposición técnic a, entrará en vigor 180 días naturales 

1 

posteriores a la publicación en e l Diario Ofic ia l de la Federación ,de la presente disposición técnica, 
- 1 

por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el numeral 4.6.3 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-121-SCTl -2009 publicada en el DiÓrio Oficial de la Federación en fecha 21 de 
junio de 201 O. 

\ 
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Noveno.- Por lo que hace al Cuadro 5 del numeral 5.1.2 de esta disposición técnica, entrdra en vigor 
\ 

180 días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
1 

disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el Cuadro 

5 del numeral 5.1.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diarib Oficial 

de la Federación en fecha 21 de junio de 2010. 

Décimo.- Respecto del numeral 5. l .3 de esta disposición técnica, entrará en vigor l 8q días naturales 
-~" posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente disposición técnica, 

por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto. se aplicará el numeral 5.1 .3 de la NorrÍia 
Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación/en fecha 21 de 
junio de 201 O. 

Décimo Primero.- En cuanto al numeral 5. 1.4. l de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días 
1 ./ I 

naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial 
1
de la Federación de la presente disposición 

técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el numeral 5. 1.4. l de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Federacipn en 
fecha 21 de junio de 201 O. ¡ 

Décimo Segundo.- Por lo que hace al numeral 5. l .4.2 de esta disposición técnica, entrará en vigor 
180 días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se-materialice este supuesto, se aplicará numeral 
5. 1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-l 21-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 21 de junio de 201 O. 

I 
Décimo Tercero.- Respecto del numeral 5.2.2. l de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días 
naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente disposición 
técnica, per lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará numeral 5.2.2. l de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 21 de junio de 201 O. \ 

r 

Décimo Cuarto.- En cuanto al numeral 5.2.4 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 días 
naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente disposición 
técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará numeral 5:2.4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Fedéración en 
fech~ 21 de junio de 201 O. ' 

Décimo Quinto.- Por lo que hace aLnumeral 5,3. 1.3 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 
días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará numeral 
5.3. l.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-l 21 -SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 21 de junio de 201 O. 

Décimo Sexto.- En lo que respecta al numeral 5.4 de esta disposición técnica, entrará en vigor 180 
días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 

' --disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará numeral 
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5.4 de la Norma Oficial Mexicana ~OM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la 
\ Federación en fecha 21 de juñlo de 201 O. 

\ \ \ 

Décimo Séptimo.- Por cuanto hace al numeral 5.4. l de esta disposic ión técnica, entrará en vigor 180 
días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
disposición técAica. por 10 que hasta en tanto no se materialice este' supuesto. se aplicará numeral 
5.4.l de la Norma \Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publlcalJa ren el Diario Oficial de la 
Federació~ en fe~ha 21 de junio de 201 O. 

( / 

1 

Décimo Octavo.- En referencia a la Alternativa l ; el inciso e) del Método de prueba 3. así como el 
inciso a) del Método de prueba 4 de la Alternativa 2 del numeral 5.4.2 de esta dispo7ición técnica , 
entrará en vigor 180 días naturales posteriores a la publicación en e l Diario Oficial de la Federación 
d~ la presente disposición técnica. p or lo que hasta en tantol no se materialice este supuesto. se 
aplicará la Alternativa l. el Inciso e)-del Método de prueb? 3. así como el inc iso a) del Método de 
t_>rJeba 4 de la Alte~nativa 2 del numeral 5.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121 -SCTl -2009 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 21 de junio de 2010. \)/ 

~ ""-

Décimo Noveno.- Respecto del inc iso c) del numeral 5.4.3 de est~ disposición técnica. entrará en 
vigor 180 días naturales posteriores a la publicación en 1el Diario Oficial de la\ Federación de la 
presente disposició[1 técnica. por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto. se aplicará 
el inciso c) del numeral 5.4.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 21 de junio de 2010. 

Vigésimo. En referencia al apartado 5.6. l del numeral 5.6 de esta disposición téc,hica, entrará en 
vigor 180 días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficfal de la Federaciórh de la 
presente disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se-materialice este supuesto. se aplicafá 
el apartado 5.6.l del numeral 5.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el 

"'-. 
Diario Oficial de la Feperac ión en fecha 21 de junio de 201 0. ( 

( Vigésimo Primero.- Por cuanto hace al apa7ado 5.6.2 del numE(ral 5.6 de esta disposición técnica, 
entrará en vigor 180 días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federac ión 
dE? la presente disposición técnica. por lo qué hasta en tanto-no se materialice este supuesto. se 
aplicará el apartado 5.6.2 del numeral 5.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121 -SCTl -20Q9 
publicada en el Diario Oficial de la Federaclón1en fecha 21 de junio de 2010. 

\ 
/ 

Vigésimo Segundo.- Por c uanto hace al numeral 5.7 de esta disposición técnica. entrará en vigor 180 
\ días naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
disposición técnica. por. lo que \ hastGJ en tanto no se ma\erialice este supuesto, se aplicarÓ el 
numeral 5.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM- l 21-SCTl -2009 puglicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 21 de junio de 201 O. \ 

-- / / ) 
Vigésimo Tertero.- En lo que respecta al numeral 5.9 de esta disposic ión técnica. entrdrá en vigor 
180 días naturales posteriores a la publicac ión en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
disposición técnica. por lo que hasta en tanto no se materialice este suplJesto, se,-apllcará el 
numeral 5.9 de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publibada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 21 de junio de 2010. 1 -, 
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Vigésimo Cuarto.- Respecto de las secciones B, C, F, G y H del Cuadro 6 numeral 5.9.2 de esta 
disposición técnica, entrará en vigor 180 días naturales posteriores a la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la presente disposición técnica, por lo que hasta en tanto no se 
mater_ia lice este supuesto, se aplicará el num'eral 5.9 de la Norma. Oficial Mexicana NOM-l 21-SCTl-
2009 publicada en el Dimio Oficial de la Federación en fecha 21 de junio de 201 O. 

---
Vigésimo Quinto.- Por lo que se re'fiere al Anexo de esta disposición técnica, entrará en vigor

1
180 días 

naturales posteriores a la publicación en el Diario Oficial de la Federación dé la presente disposición 
técnica, por lo que hasta en tanto no se materialice este supuesto, se aplicará el Anexo de la Norma 
Oficia l Mexicana NOM-121-SCTl-2009 publicada en el Diario Oficial de la Federqción en fecha 21 de 
junio de 201 O. 
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